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Hay un sollo en soco que dice: Gomado D> U Í^SL-

« » • « o comunica, con focha R *> ">os p * * » B W * t » O u l 0 U 

8UÍtw 8 r , Examinado ol p a c a t o ^ ^ T O ^ U Í T O Í 
vincial para ol afic próximo do 1905 on c u m p g £ ¡ ingre-
"rticulo 120 do la ley de 29 do Agosto de 1882-RosulU « 

- importan W^*S£SüSS-& on ol Sa-' ^as, quedando un sobrante do 8.uo6 83 pesetas, j t v 

Pítulo primero do «Gastos» de este presupuesto so auno»tan. * 
1-00 pesetas ú sois Aspirantes do primera clase do a b o m a m que 1 
M*. pintos, i raz6n de 250 peseta.. . c ad uno £ 7 8 0 j £ • ^ 

¿•pirantes do segunda clase i ^ h £ K caso de la Contaduría, 
& cada uno; 250 pesetas á un Aspirante do 1>11' á h 

» pasa á Oficial quinto; 250 pesetas á otro de segunda dase, q 1 
«•Primeros; 2.000 pesetas á ocho Ordenanzas, • ^ ¿ g ^ t r o ' C O ) á Jj- 4 otios dos,P4 rarin do 40O4cada £ J ^ ^ { ¡ U dele 
»«on de 700 á cada uno, y en ol ait. 2 . , ¿ou p 2 5 0 t a s A 

dase do segundos dol Archivo, que pasa a la de , - •• > ^ 
«tro do la Doposilaría.=Kesultando: Que en el ait. %. 1 
« « 500 posolas á dos Aspirantes primeros que p » m a O t r i o q ^ 

?* * 2 B Ü * ̂  — >• 5 0 0 4ror̂ d;t„ô ultaudo:Vo Í W r P « - » * 1-
 d e ' áraZ°n í •QJ5°1¡2 s vara jornales do apren, 

•"e l art. 4« dol Cap. III se consignan: ^ . P ^ ™ , ? ^ , ^ . 3 0 y pesetas 
«ices adelantados del Hospicio, para la «g^JE^Z P U do 
""mentadas á dos oficiales do la cerrajería 1.8* l ' ^ ° . a

 d o nadantes, 
•fioial de calderero que so crea; 1.851 ^ "intoro; 1.0QQ 
W también se croan; 927 pesetas para dos dos aprendices 
?««tas aumentadas 4 dos oficiales do fontanela, t ™ V ? j V s o aumen
t a d o s do fontanería--Resultando: Quo on o art. i. aei .| _ • 
* * 4 K H S pesetas para jubilación de B.Sato»CW,JJgĝ  9 l 0 
•*» do D. Esteban Moreno; 375 para jubüamón f ' : ^ ° F o l ¡ 1 ) 0 'cha-
PWajubl,aei6n do D. Vicente Urcúa; 3tí5 para jub llamónio 1 
«"•««i " » ' 6 0 para viudedad do don. Agueda Gon.de , « P J * * . ^ u . a 

d « defta Bita Cruz; 175 para viudedad do doña Lucia de la 1 uonto, 

http://Gon.de
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viudedad de doña María Matas; 205'31 para viudedad do doña Mercedes 
Sanz, y 999 para orfandad do doña Teresa Pereira.=Resultando: Que en el 
artículo 1.° del Cap. V se aumentan: 500 pesetas á dos Aspirantes primeros 
quo pasan á Oficiales quintos, á razón de 250 á cada uno; 250 pesetas á otro 
segando que pasa á primero, en ol art. 2.° del propio capítulo; 1.000 pesetas 
al Inspector do primera enseñanza, y on el art. 6.° del repetido capítulo, 250 
pesetas á un Aspirante segundo que pasa á primero.=Eosultaiido: Quo on el 
Capítulo VI se aumentan: en el art. 2.°, «Hospital Provincial», 155 pesotas al 
encargado del Departamento hidroterápico; 270 al Ordenanza del Gabinete 
de Radiografía; 2.920 para ocho enfermeros; 600 á treinta enfermeras; 720 
para cuatro camilleros; 130 al Ayudante de cocina; 140 al primor Mozo; 4U 
al Mozo segundo; 165 á tres Mozos terceros; 270 al encargado de la colada; 
452'50 al sepulturero primero; 350 al segundo; 300 al tercero; 550 á once Or
denanzas; 251 al encargado do la desinfección; 250 á un operario electricista; 
210 á seis Mozos de enfermería; 260 á un Ordenanza; 730 para dos enforme-
ros para las salas 35 y 36; 250 á un Aspiranto primero que pasa á Oficial 
quinto; 500 á dos Aspirantes segundos quo pasan ú primeros, á razón de 250 a 
cada uno; 750 á tres Aspirantes primeros de la Comisaría que pasan á Oficia
les quintos; 1.500 á sois Aspirantes segundos quo pasan á primeros; 250 al 
Auxil iar primero del Decanato; 250 al segundo, y 1.000 para pensión á doña 
Dolores Gutiérrez; en el art. 3.°, «San Juan de Dios», 2.555 posotas para siete 
Mozos para las dependencias y jardín; 250 al Ministrante sangrador; 330 a 
tres Ordenanzas para las Oficinas; 250 á un Maquinista; 350 á tres Ordenan
zas para el Arsenal y Comisaría; 1.000 á cuatro Aspirantes de la claso de 
primeros que pasan á Oficiales quintos; 250 á un Aspirante de la clase de se
gundos que pasa á la de primeros, y 500 al escultor del Museo histo-qui-
mico; en el art. 4.°, «Hospicio», 1.742"'50 posotas para tros Hijas do la Cari
dad; 500 á veinticinco lavanderas; 220 al Organista; 251 al Auxiliar de al-
maconcs; 250 á un Inspector segundo; 5.220 á diez Inspectores do Sección; 
2.000 para un Inspector de la Escuela do adultos; 1.000 para cuatro pre
mios á los cuatro Maestros auxiliares más antiguos; 251 á un Ordenanza 
auxiliar de la imprenta; 1.500 para el cortador de sastre, que se croa; 250 
al cortador do zapatería, y 120 para pensión do doña líosalía Baoza; on 
artículo 5.°, «Asilo do las Mercedes», 10 posotas al cortador do carnes; 250 
á un Aspirante do la clase de primeros quo pasa á Oficial quinto; y on el 
artículo V I , «Inclusa», 250 pesetas aun Aspirante primero quo pasa á Ofi
cial quinto.=Kosultando: Que on ol artículo único dol Cap. X I I so aumeii-
tan: 250 pesetas á un Aspiranto primero quo pasa ¡i Oficial quinto; 750 ó 
tres Aspirantes segundos que pasan á primeros, á razón do 250 á cada uno 
y 500 ó dos Aspirantes segundos do la Junta de Sanidad que pasan á pi' 1 ' 
moros, á razón do 250 pesotas á cada uno.=Considerando: Quo ol art. ím 
de la ley Provincial do 29 do Agosto do 1882, modificado por ol 4.° del Real 

decreto de 30 do Noviembre do 1899, on armonía con lo establecido por I a 

ley do 28 del mismo mes y año. dispono, entre otras cosas, que las Diputacio -
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M provinciales remitirán i oslo Ministerio, aprobado, el presupuesto oidina-
rio el di» 20 do Octubre de cada ano, para el sólo efecto do correar l a . e,-
« imi tac iones legales, si las hubiere, é impedir que so perjudiquen los i 
Weses generales de los pneblos, debiendo dictarse resolución ^ f * ¡ * * 
Diciembre siguiento.=Considor„ndo: Que los .omento, de sueldte | 
de dotación del personal administrativo votado en esto presupuesto .nf ingo 
lo d i S p u e s to en el apartado 7." de la Real orden do 31 do 
4»e aprobó la plántula reducida de dicho personal, en la cual * X * » M 
«a Diputación que no lleve á cabo modificación alguna en 
la previa autorización do este Ministerio, cuya prevención ha sido .tora*. 
Por las Reales órdenes do 31 de Diciembre de 1902, 26 de ^ W o U O S 
y otras.=Considcrando: Que esa Diputación provincial carece do a .jumo 
«•> para modificar la plantilla del personal aprobad, por la ^ » * * 
orden de 31 de Diciembre de 1901, y que A ella debo atenerse míenla » uo so 
la autorice previa y especialmente para otra cosa por esto M m « t o n o . - U 
a rando: Que tanto los aumentos aludidos como todos ta ta* W W » 
gastos introducidos en este presupuesto, y do que se de,a noche.monto,V» 
figuran en los capítulos I, II, III, I V , V , V I y M I del m ^ m o , n o p u e t a 
Prevalecer, tanto porque con arreglo al art. 10 del Kea dec oto de 3 lo Mayo 
do 1892, p o r ningún concepto, sin la previa y especial automación de esto 

se harán aumentos de sueldos ni so concederán £ 
«upleadoad. las Diputaciones, salvo la excepción que el 
Wmina, cuanto por'oponerse ó las ^ ™ ^ S \ T i f l » t 2 S 
la realización do la plantilla aprobada poi la misma on i i 
do 1901 v sancionada por esto Ministerio por 1. repetid» Real ' 
dol mismo mes y ano.=Considorando: Quo reiteradamente so a 
» o - Diputación que á la aludida plantilla ha * J ^ J ^ £ £ £ 
amortización de vacantes, y que los aumentos do crédito qnep. , 
consigna,, en este presupuesto i m p l i c a u n . nueva 
do oslo Ministerio de que se reduzcan los gastos del pe sor.al J « ' ° 1 -
Valecer dichos aumentos nunca llegará á ser una remidad la epetnU n 
^-Considerando: Que tampoco pueden prevalecer los « monto do uo so 

tl'ata, p„ r n o l l a l la ,se la Hacienda provincial on f ^ « < K = 
* W n los artículos 8.°, 9.", 10 y 11 dol Real decreto de 8 ^ » * > ^ 
C«'.s¡derando: Quo os muy do lamentar ol poco celo quo demucsta osa U n 
p a c i ó n provincial en pro do los intereses que le están n-
''•oducir en su presupuesto los nuevos gastos reiendos mto.m Uenen Mn 
> f i i r obliga iones do carácter preforento ó ' t 
<*»e en la baso 19 para la ejecución do esto presupuesto so 
^arlaá cabo con l a ' modiücacionos que sean necesarias & consocuenc a <oacuer 
«os tomados por la Diputación, reformando los servicios, siompio que no ex 
^ a d o U cantidad c.Lignada en aquél para cumplir las otoncioncs a ^ U 
"forma afecta, y que esta base debe entenderse con la condicon de q u e c h i 
'loiora modificación ó reforma que so introduzca ha do ser sancionada previ. 
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mente por este Ministerio, pues si se acoptase semejante criterio sin restric
ción, podría alterarse el presupuesto varias voces durante ol año; se podrían 
trastornar su estructura y condiciones y podría eludirse do osto modo la fa
cultad del Gobierno para corregirlo, según lo establecido en ol art. 1 2 0 do la 
loy Provincial, resultando ilusorias las garantías otorgadas por las disposi
ciones vigentes para (pie los presupuostos puedan ser ejocutivos.=Consido-
rando: (¿ue so haco proeiso insistir una voz más on recomendar á osa .Dipu
tación la conveniencia de que, con la urgoncia posible, proceda á la vonta do 
los bionos inmuebles y derechos reales, propiedad de la provincia y do lofl 
Establecimientos do Bonoíiconcia que administra, cuya recomendación so l 0 

hizo ya por las Reales órdenes do 151 do Diciembre do 1 9 0 0 y 1 9 0 2 y 2 6 del 
mismo mes do 1903.=Considerando: Que en el Cap. V I I no aparoco consig
nado ol crédito total que por atenciones carcelarias correspondo satisfacer *l 

la provincia, según ol presupuesto aprobado para 1 9 0 5 por la Junta local do 
Prisiones.^Considerando: Que on las domas partidas do gastos ó ingresos d 0 

esto presupuesto no aparece extralimitación alguna legal quo corregir n l 

perjuicio para los intereses generales de los pueblos, S. M. el Roy (q. D. g-) 
se ha servido: 1.° Autorizar este prosupuesto on la forma en quo ha sido vo
tado por esa Corporación provincial, dando de baja las partidas aumentada^ 
en el Cap. I, artículos í.° y 2."; Cap. II, art. 4 . ° ; Cap. III, art. 4.°; Ca]). lV> 
artículo 2 . ° ; Cap. V , artículos 1.° , 2 . ° y ti.0; Cap. V I , artículos 2 . ° , 3 . ° , 4.°, 5.° 
y 6 . ° , y Cap. X I I , artículo único, do las que so deja hecho mérito; 2 . ° , r° ' 
cordar ¡í esa Corporación provincial la prohibición absoluta do separarse de 
la plantilla aprobada por Real orden do 3 L do Diciembre do 1 9 0 1 y do lo por 
ésta dispuesto sin la previa autorización do esto Ministerio, otorgada on ex
pediento especial instruido al efecto; 3 . ° , disponer que la base 1 9 para la ejo-
cución de este presupuesto sólo se autoriza con la condición do que cualquier 
reforma quo so introduzca on el mismo ha do ser sancionada previamente por 
esa Diputación y por osto Ministerio; 4.°, reiterar de nuevo á esa Diputación 
quo proceda con toda celeridad á la venta do bionos inmuebles y derecho^ 
reales que posee, y 5 . ° , quo la diferencia entro lo consignado on esto presu
puesto para atenciones carcelarias y lo quo deba satisfacerse por esto servio'0 

se satisfaga con cargo al sobrante del mismo. Cuya Real ordon traslado 
¿i V . S., incluyendo dicho presupuesto y la nota detallada do las cantidades 
i|iio comprende, para su conocimiento y el do la Excma. Diputación y etecto^ 
consiguientes.=Dios guardo á V . S. muchos años.—Madrid 2 do Enoi' 0 

do 1 9 0 5 . = C O N D E D E S A N Lui c .=6r . Presidente cíela Exorna. Diputación. 
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P r e s u p u e s t o o r d i n a r i o 

I N G R E S O S 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Aprobados Autorizados 

por la Diputación por el Gobierno 

resetas CAí/.s. Peseta* Cévts. 

C A P Í T U L O T R I M E R O 

Rentas 
2'o nenias y censos de propiedades 35 375 » 

Intereses de efectos públicos 2 505 32 
' . 

87.880 32 87.880 38 
, 

C A P Í T U L O IV 

Repartimiento 

IT ' 
n i C 0 - Repartimiento entre los pueblos 30 ^ 

C A P Í T U L O V I 

Beneflcencia 
n , c ° - IngresospropioB de los Establecimientos del ramo .783.99o 47 M m 

783.996 47 
C A P Í T U L O V I I 

lucrosos extraordinarios 
C n Ingresos extraordinarios. 260 » 

250 » 

C A P Í T U L O V I I I 

A r b i t r i o s especiales 
n i C o Arbitrios especiales » 

1 G.500 > 
Suma y signe. 5.330.965 18 
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Aprobados Autorizado* 

por la Diputación por el Gobierno 

Artículos — — Pete.tas Cévte. Pesetas tVwtó. - -

Suma anterior .' 5.889 965 

C A P Í T U L O I X 

Kmprcstitos 

Unico. Emprésti tos contratados 42 170 i> 
42.170 » 

CAriTULO XI 
Resultas 

Unico Sobrante del presupuesto de 1904 14.078 39 
14 078 »9 

T O T A L G E N E R A L D E INGRESOS 8.996.218 57 8.39(1.'213J>7 

1. ° 
2. ° 
3 * 
4 ° 
5.° 
(5.° 

1. " 
2. ° 
8.° 
4. ° 
5. " 

1 / 
2 . ' 
8 / 
4 0 

G A S T O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Administración provincial 

(¿astos de la Diputación 255.099 » 
Archivo y Depositaría 86.500 » 
Comisiones especiales » 
Arquitectos, 18.500 > 
Médicos de baños » 
Empleados del ramo do Montes » 

811.099 » 

C A P Í T U L O I I 

Servicios generales 

Quintas i4*222 * 
agajes W-JOO . 
Boletín oficial 7.000 » 
Elecciones.. „ ! J ¡ { * 
Calamidades ••• 3 i m » 

83.000 » 

C A P Í T U L O III 

Obrar obligatorias 

Reparación y conservación de caminos 204.0/0 » 
Travesía de carreteras * 
Cárcel modelo «o*rw nñ 

Reparación y conservación (le tincas »>¿. JOO 
2M 62C 7(> 

Suma y eigve 

292.949 

82.000 * 

258.378 7̂  

683.832 7 ? 
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TJ 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Aprobados Autorizados 

, , por la Diputación por el Gobierno Artículos _ _ 

¡ Pesetas Cents. pénelas Cents. 

Suma anterior 688*322 -6 

C A P Í T U L O I V 

C a r r a s 

\ o Contribuciones y seguros.. • 1.800 » 
\ \ Pensiones 55.796 96 
, \ Empréstitos 400 .000 » 
l\ Contratos 343.420 » 

Deudas y censos i 

800.01(1 » 794 949 78 

C A P Í T U L O V 

Instrucción pública 
1 0 

„•„ Junta provincial 28 400 > 
£ 0 Institutos * 
'¿'i Escuelas normales " 
5 " 0 Inspección de escuelas 4 000 > 
c

- Academias » 

K Bibliotecas B «W » 
Museos * 

88 901) » 3 6 . 9 0 0 » 

C A P I T U L O V I 

Benef icenc ia 

g'o Atenciones generales . . . . . . • 425.765 » 
Hospitales Provincial y San Juan de Dios 1.886*631 01 

\'o Casas de Misericordia 1 .105.145 48 
5 " 0 Casas de Expósitos ) 

G o Oasa de Maternidad | 550.555 98 
Casas de Huérfanos y Desamparados. ) 

B.418.097 42 8 .385 .504 42 

C A P Í T U L O V I I 

Corrección pública 

\ \ Cárceles W.000 » 
establecimientos pcuales 1.000 » 

60.000 » 60 .000 » 

C A P Í T U L O V I I I 

Imprevis tos 
n i c o - Imprevistos 10-000 » 

. ío .ooo » 

Suma y sigue 4 .920 .676 96 

2 
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS _ 

A p r o b a d o s Autorizados 

p o r l a Diputación por ol Gobierno 

Artículos — — 
Pesetas Cents. reselas Cents. 

Suma anterior 4 . 020 . 676 96 

C A P Í T U L O X 

C a r r e t e r a s 

1." Subvención de carreteras » 
2* Construcción de carreteras provinciales 859.840 10 , 

3 5 9 . 3 4 0 10 

C A P Í T U L O X I 

Obras diversas 

Unico. Obras diversas 5 . 0 0 0 » 
5 . 0 0 0 » 

C A P Í T U L O X I I 

otros trastos 

Unico. Otros gastos 35.57(5 44 
34.07(1 4i 

T O T A L G E N E R A L D I CASTOS 5 . 8 8 7 . 6 5 6 6 8 5.319.()'.>3 &° 

r K S K I ' A S C T S . 

T O T A L D E I N G R E S O S 5 . 8 9 6 . 2 1 3 5 7 
T O T A L D E G A S T O S 6 3 1 0 . 0 0 3 5 0 

Svperabit. 77 120 0 7 

Madrid 31 do Diciembre do 1001.=Autorizado— VADiLLo.==Hay un sell0 

dol Ministerio de la Gobernación. 

< 



^ "^ay Un sollo on soco quo dice: GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.» 
^eretária.*:Negociado5 •=Núm. / / / . = E1 Exorno. Sr, Ministro do la Gobor-

n, con fecha 3 del corriente, me comunica la siguiente Real orden: 
slev 4* 1 1 1 0 ^ r ' : ^ s t a * a iustanoia que c o n fecha 12 do Enero próximo pasado 
c e ]. 0 s <-° Ministerio ol Presidente de esa Diputación, suplicando so autori-

Runas do las partidas quo fueron eliminadas por la Real orden de 31 do 
Par último que autorizó ol prosupuesto ordinario do osa Diputación 
fiest 1 ^ 0 í ) , = ^ o s u ^ a n ^ o : Quo on dicha instancia ol aludido Presidente mani-
. a- quo esa Diputación lia quodado enterada de la Real orden de 31 do D i -

c . J 1 ° último autorizando ol prosupuesto ordinario provincial para el ano 
tos l 6 1 1 ^ e ' ^ ° n S U v * s * a ^ a acordado P©dir la modificación do algunos concop-
Ord S ° s u P r ' m ^ 0 ' ^ 1 1 6 ^ a supresión hecha dol aumonto do sueldo á los 

°nanzas do las Oficinas centrales ha venido á perjudicarlos notablemente., 
s t o que, suprimido en ol presupuesto dol Hospicio el crédito para el 

^° ^equivalencia de la ración que venían disfrutando quedan ahora sin 
. . y por tanto con un haber mensual de 25 pesotas; que no es justo esto 
te-P 1 0 ' ^ U G e n ^ a Memoria dol presupuesto ya so hacía prosente quo, con la 

Una quo so proponía on ol personal do la portería, importaba ésta 38.(¡75 
etas; quo si bien es mayor en 7.415 pesotas quo la del prosupuesto de 1904 

q u J 1 ^ o r ' cfi'ece una economía do 1.585 pesetas por el importe de las raciones 
so han suprimido; quo so autorico, por tanto, un crédito de 9.000 posotas 

a ol p a g 0 ( | 0 r a c j o n ¿ i o s i5 Ordenanzas acogidos del Hospicio ó las 11.900 
^ 0 . ^ quo se han rebajado en ol Capítulo primero, artículo l.°;quo solían 
: ; Jado 8.203 pesetas on los gastos de las cuadrillas que sostiene esa Diputa-

n-' y> según comunicación y estado que se acompaña dol Arquitecto Jefe, 
*ftí r ? J a c s c n notorio perjuicio do las obras provinciales; que on ol Cap. IV, 
¿tu. 0 ^ - 0 ' 8 0 n f t n suprimido varias pensiones; quo como no se trata do nin-
('lir a 1 ) e u s ^ ü n de gracia, sino sencillamente dol roconocimionto do unos doro-
dos a t l ( l u i r i l l o s °n virtud dol Reglamento de 14 de Enero de 187G y reconoci-
oblí?° r aferentes disposiciones posteriores, la inclusión en prosupuesto es 
Parf^01**1' ^ u o e* aumento que se hacía en ol Cap. V , art. 3.°, (lo 1.000 pesotas 
to-ov• ?° a * a Hacienda pública del sueldo dol Inspector de las Escuelas do la 
Üa8{. l a ^ a consecuencia do reclamaciones de las oficinas de Hacienda, quo 
n,l(i *0T ux vía do apremio obligaron al pago, no do las 3.000 pesetas consig-
5jUs

 C S o r l ^ o s presupuestos provinciales, sino de 4.000, quo os lo quo tiono en 
e m a n a c i o n e s al Estado; quo por todo so aumentaron las 1.000 posotas on 
68te ^, 1 . 0 8 1 1 ! 3 1 1 0 8 ^ 0 ' como so aumentaron en el adicional do 1904, autorizado por 

l n jsterio; quo on el Cap. VI, y presupuesto del Hospital provincial, so 
fefcví . a r i a s eliminaciones; quo en ellas hay una verdadera alteración de los 

l C los del Hospital, puesto quo eliminándose 8 do los 23 mozos enfermeros 
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destinados á las diferentes dependencias dol Establecimiento, quodan algunas 
de éstas sin servidores; que l l a m a también l a atención acerca de la rebaja de 
140 pesetas que so hace a l segundo Ayudante de la cocina, debo ser sólo <>0; 
quo si bien se desautoriza el aumento de sepultureros, no dobo hacerse rebaja 
alguna en sus anteriores sueldos, porque en l a relación ya estaba bocha; que 
la minoración do los 11 Ordenanzas debe sor de 880 posetas en voz de las 550 
que so dicen; quo on ol presupuesto do San Juan de Dios so rebaja ol aumento 
do sueldo que so hacía á los Ordenanzas dol Arsenal y Comisaría, suponiendo 
quo son sólo dos, y por lo tanto la reducción on voz de ser 350 posotas, debo 
ser sólo de 270; quo on el mismo Hospital el aumento quo se hacía do 500 pO" 
sotas al Escultor dol Museo, Sr. Zofío, era el restablecimiento del babor qu° 
en años anteriores había disfrutado; que on el presupuesto dol Hospicio se re
bajan tres Hermanas do la Caridad, 1.742*50 posetas; un Inspector de la escue
la de adultos, 2.000 posotas; un cortador do sastre, 1.500, y el aumento al cor* 
tador de zapatería 250; quo no se ha hecho aumento alguno on las Hijas do la 
Caridad dol Hospicio; que no so ha creado ni aumentado ningún Inspector 
para escuelas do adultos, sino quo on ol prosupuesto anterior figuraban 12 Pro* 
tesoros ayudantes on las escuelas elemontales con 2.000 pesetas y dos Profeso-
ros con el mismo sueldo on la de adultos, total 14; y on ésto so asignaban 11 a 

las oscuelas elementales y tros á la de adultos, total los mismos 14; que ol cor
tador do sastre os sumamente necesario, si los trabajos so han do hacer con re
gularidad y los asilados han de adelantar en el aprendizaje; que el cortador de 
zapatería está mal remunerado, y termina suplicando so reforme la Real orden 
do 31 de Diciembre, autorizando todas las consignaciones do que so ha hecho 
mérito. = Considorando: Que el aumento de sueldo á los Ordenanzas quo se 
consignaba on el Capítulo primero del artículo 1.° do este prosupuosto, resultó 
compensado con la rebaja quo dol importo de las raciones que éstos disfruta
ban so hace en ol Cap. V I on el prosupuosto parcial dol Hospicios Conside
rando: Que ya quo prevalezcan los aumentos votados por osa Diputación o11 

favor de los aludidos Ordenanzas, lo más conveniente parece que so unifique^ 
los suoldos que disfrutan los do una misma claso, y quo á este fin dobo resta
blecerse en el art. l.° del Capítulo primero el crédito necesario para que los - ü 

Ordenanzas de primera clase disfruten todos el mismo haber de 1.250 pesetas 
anuales, y los 15 do segunda claso ol de 1.000 pesetas anuales, debiendo oxp°" 
dírsoles inmediatamente ol título correspondientes Considerando: Que debe° 
tonerso en cuenta las razones quo aduce ol Arquitecto Jefe para que preV*" 
lozca la plantilla por él propuesta para cuadrillas permanentes para la con' 
sorvación do edificios provinciales, supuesto quo la diferencia entro la canti' 
dad que figuraba para este objeto en el presupuesto de 1904 y el importo ¿e 
la aludida plantilla asciendo tan .sólo á 018 posetas. = Considerando: Quo l a s 

partidas suprimidas por la Real orden de 31 do Diciembre último para saU3' 
facer ponsionos pueden prevalecer, porque do dicha supresión resultan perj11' 
dicados muchos interesados, porque no tienen otro medio de subsistencia; p e r ° 
quo esto, no obstante, osa Diputación no dobo concedor en lo sucesivo nin#UW 
pensión sin la previa autorización de esto Ministerios Considerando: Que P0/ 
Real ordon de esto Ministerio fué autorizado el prosupuosto adicional al oi'di' 
nario de lt/04, en el quo figuraba ol crédito do 4.000 posetas para el haber de 
Inspector do escuelaas Considerando: Quo teniendo on cuonta quo por la S u ' 
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Pono,;,,,, so ha «W. » * ñ^¿£2££ S ' ^ — t 
f i n i a s dol Cerro del Pimiento. pueden auto.iza.se os 
<P>.fe dieron de baja on el presupuesto espec.a dol o s f . , 1 ov • 
2.920 pesetas para 4o enfermero.] las 600 posólas a BO on tamo.* e l a 
dado on favo do los Ayudantos do cocina, debiendo oqmpa. a elbabuj , 
"»««* do la misma al que disfrutan los enfermeros, o sea al do ^ ^ P ' > 
™ para los mozos do las salas 35 y 86.-Consecrando: ( c e n e aun 

™tado en favor del Escultor dol Museo Histc, qmmmo W «*P 
«an Juan do Dios, se restablece A este on o babor quo ha ven ^ 
« anos anteriores. =Con¿d«*ndo: Que la supres.cn do tees .Ho 
- Caridad dol Hospicio y do un Inspector do « J * ™ » ^ 
«ismo Establecimiento, obedeció á falta de explicación on la .clacun 
Presupuestos Considerando: Quo la plaza do cortador '\« ^ f ^ o I no-
««Primida por la citada Real orden, estima esa D.pulnoum sea 0 0 absolua, 
««¡dad, y que ol babor de ésto debe ser el mismo quo el que M W « 
Oor de ¿apa ,oría.=Considorando: Quo los demás 
«a el Prudente do esa Diputación en su escrito no pus;don P ' » > ^ P s l . m . 
**>nes aducidas en la Real orden de 31 do Dimsmtas du noy 
« W S su nocosidad.=Considorando: Quo con o ob.oto * » _ 
d * sueldos quo so observan entre los sirvientes do ̂ * * ^ ^ b r 0 _ 
tos de la Beneficencia provincial, debo proceder ^ ^ ^ ^ n S ñ o i e n -
™ * « á la formación de la plantilla de pers«nal «lê la pía « o 
*> los créditos presupuestados para esta atención - Consu 01a o d * 4 P 
Militar el estudio del presupuesto y poder con mas i . n p i ~ 
«•atoa quo se introduzcan en el mismo, debo P ^ d c tamb on esa U 
c"»o Provincial, con toda urgencia, 4 formar ^ ^ J 1 ™ sn la p k a -

do todas clases, dependientes de la misma, y que m figuro I 
'Ha autorizada por Real orden do 31 « - ^ X ^ » » ' ' 

V'?» K»ar,lo, so ha servido resolver: 1 ."Que en d ^ ( P ^ r \ 0 p a m q u , 
í°l Presupuesto do que se trata se restablezca el crédito n e o * « « M 1 
- l o Ordenanzas primeros P - j ^ ~ ^ U n d c in-
J'denanzas segundos porc.ban el do 1.000 posoaa l í m t i l l a formada 

'« la tamente los títulos correspondientes. 2. A u onza p 
^ •} Arquitecto Jefe do las cuadrillas f « ^ ¿ - ^ c l ic lm 
'°, s edificios provinciales, y prohibiendo a osa D p u U u » Ministerio, 

«fatula modificación alguna sin la previa » u t o / ~ IV ^ 6 2 pesetas 
f Autorizar las partidas siguientes: en el art. 3. dol U p ¿ J 

»''a jubilación dé D. Saturio Gi l ; W.1S V%«**J™ £ £ ¡ para ídem á don 
375 pesetas para ídem * D. V.ctoric, Meunte « 0 p«sstesp ^ 

V"¡ente Uroñn; 36r, pesetas para ulom * »• * e 1 0 " „ ' & D o n t t Rita 
g * viudedad de Dolía Agueda González: ^ ^ 1 ^ p a r a i d o m 

^ « 5 pesetas para idom & Doña Lucia do la O u M t a , a « p e P 
»fioli* María Matas; 206«81 pesetas para Mema D«,m Mciccd^San y ^ 
""tas para orfandad á Dolía Teresa Pero.ro. En el a1 . 4 ^ v - < H 

^ e t a s aumentadas al Inspector do Escuelas. En el . 1 dol Oa , , 
f'tal Provincial», las 2.920 pesetas para ocbo enferme ios, • « 
Rutadas á 30 enfermeras-, las 310 pesetas á los • J ¡ * » * " £ ^ Z, tos 

Patetas para te mozos de las salas 30 y 3«, y el crédito necesauo paiu , 

http://auto.iza.se
http://supres.cn
http://Pero.ro
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mozos de la cocina perciban el haber do 365 pesotas anuales, y 1.000 pesetas 
para viudedad do Dona Dolores Gutiérrez. En el art. 3.° , «Hospital de San 
Juan do Dios», las 500 pesetas aumentadas al Escultor del Museo Histoquimico; 
y en el art. 4 .° , «Hospicio», 1.742*50 pesetas para tres Hermanas de la Caridad. 
2.000 pesotas para un Inspector do la Escuela do adultos y 1.250 pesotas para 
un cortador do sastre. 5.° Quo los tres sepultureros dol Hospital perciban ol 
mismo haber que han disfrutado duranto ol año 1904. G.° Ordenar á osa Dipüi 
tación formo, en ol plazo dedos meses, una plantilla do la plana monor y 
otra do todos los funcionarios quo no figuran en la autorizada por Real orden 
do 31 do Diciembre de 1901; y 7.° Ratificar en todo lo demás lo dispuesto por 
la Real orden do 31 de Diciombro próximo pasado. Cuya Real orden traslado 
á V . S . para su conocimiento y efectos.=Dios guardo á V . S . muchos años.»* 
Madrid 8 de Febrero do 1905.—P. D. R. D Í A Z M E K U Y . = ¿ V . 'Presidente de l* 
i'.i rclunlisinta ¡>¡i>ut<ición. 



para la ejecución del presupuesto ordinario para 1905 

Se continuarán las gestiones cerca del Excmo. Ayuntamiento de 
a n d y Autoridades superiores para que en el presupuesto que está flor
ando cumpla el deber que la ley le impone de incluir en su totalidad el 
P° que le corresponde en el reparto. 

• Se gestionará cerca del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
y Unta provincial de Sanidad para que, en el Reglamento que para el 
S e r v ¡ c i o d e la higiene de la prostitución deben formar, si estiman necesario 
^e

 S r P a D e " ° n e s en San Juan de Dios, los sostengan y costeen debidamen-
j?' , e n atendiendo á los gastos que ocasionen, bien subvencionando al 

0 spital con una cantidad alzada ó un tanto por estancia. 
5« be recomendará de nuevo con todo interés á la Comisión de Be-

nencencia estudie y busque solución á los asuntos siguientes: 
enfermos incurables en los Hospitales para pasarlos á los del Estado, 
organización del Laboratorio Histoquimico y de los tratamientos de 

^ n ü s , radiografía y electroterapia para particulares, con beneficio para 
e hospital, por normalización de las oportunas tarifas. 

Continuar la liquidación de lo que las Diputaciones provinciales deben 
a ê Madrid por estancias de alienados en sus Establecimientos, y hacer 
aclamaciones necesarias. 
Proyecto de racionado en los Establecimientos de la Beneficencia pro

vincial. 

Reorganización de las Escuelas y enseñanzas del Hospicio, de con
vidad con las Bases propuestas por el Diputado Sr. Rincón. 

Instalación en el Hospital de San Juan de Dios del Pabellón de can
sosos. 

Gestionar para que los leprosos que existen en dicho Hospital pasen 

" ̂ 1 1 6 , teniendo Hospitales de Lazarinos en las provincias de Levante, 

v-j i VJ o IVJJI u s u o i j u ^ V A L J I U I I >-11 u i ^ i i t i u u , i p a s e n 

de - ^¡e-ante y Valencia, de donde son naturales, y no se dé el caso 

e vengan á Madrid les leprosos de las mismas. Gestión cerca d é l a J u W d e "trate de'fiancas para que faciliten ropas 
hospitalarias para las enfermas. , p 

Clasilieacion de los funcionarios que tienen derecho a casae los Es
cocimientos, para que á medida que vayan vacando las plazas de los 
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que no deben disfrutarla, queden desocupadas las habitaciones que 
ocupan. 

Estudiar si sería conveniente que la Administración de la Inclusa, Co
legio de la Paz, etc., única hoy para todas las dependencias, se divi
diera, con una misma contabilidad, en dos despensas, una para la Inclusa 
y Colegio de la Paz y otra para Maternidad y Asilo de Niños de Ciga
rreras. 

Contratar, por medio de subasta ó concurso, el suministro de liúido 
eléctrico para todos los edilicios de la Diputación y entretenimiento de 
aparatos é instalaciones de todas clases, materiales para reparaciones, 
etcétera, á cuyo fin el Sr. Arquitecto Jefe, de acuerdo con el Sr. Ins
pector técnico de este servicio, presentará el oportuno proyecto y pre
supuesto antes de finalizar el año. 

4 . a La sección de Investigación despachará con to la urgencia los ex
pedientes siguientes: 

Censo sobre oficio de Procurador. 
Memoria de Villoslada y Herrera. 
Memoria de Cornejo Rivadeneira. 
Memoria de D. Mateo de la Vía. 
Sisas de Villa. 
Herencia de D. Ignacio Ugalde. 
Censo sobre tierras en Pinto. 
Vínculo de Alonso Martín de Cós. 
Memoria de Juana y Alonso del Monte. 
Herencia del Marqués de Ruchena. 
Ofrendas funerarias á pagar por las parroquias de Madrid. 
Investigación de testamentos en que se halla interesada la Heneíicend* 

provincial. 
5 . a Interesar del Sr. Presidente, como Vocal del Patronato de Santa 

Rita, para que gestione la concesión de plazas á la Diputación para I a 

corrección de sus asilados. 
6. " Reclamar de nuevo del Ayuntamiento de Madrid el pago de 1° 

que adeuda por la construcción de la alcantarilla del Asilo de las Merce
des á la calle de Serrano, y lo que resulte pendiente de las liquidaciones 
de sisas municipales. 

7. " Encomendar al Sr. Arquitecto el cuidado de que el Ayuntamiento 
cumpla el deber que tiene contraído de la conservación de los Pabello
nes hospitalarios, y 

La formación de los proyectos de las obras más necesarias en los Es
tablecimientos para que sean aprobados por la Diputación y después He" 
vados á presupuesto. 
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Continuar con la mayor actividad la tramitación de los expedien
tes instruidos para la venta de todos los bienes inmuebles y Derechos Rea-
es de la propiedad de la provincia y de los Establecimientos provinciales 

e Beneficencia, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 31 de 
Siembre de 1900 y otras posteriores. 
9- Prohibir en absoluto todo gasto de obras que no proceda de pro

meto y presupuesto formado por el Arquitecto é Ingeniero respectivo, y 
n o haya sido previamente aprobado por la Diputación ó Comisión pro
vincial. 

1 0 - Encargar al mismo Sr. Ingeniero se cumpla lo dispuesto acerca de 
los Sobrestantes, Capataces y Peones camineros no puedan ejercer 

ü stria alguna dentro de su demarcación ni ocuparse en otros trabajos 
ûe los correspondientes á su cargo. 

k El percibo de indemnizaciones de salida que corresponda según 
e§lamento á los Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes, se justificará por 

Salidas realizadas de sus domicilios á los trozos de su territorio, acredi-
I ° Q o su necesidad y los trabajos hechos en éstas. Las nóminas pasarán á 

aprobación de la Comisión de Fomento. 
^ l 2 - Todas las obras de reparación y conservación que se realicen en 
^ ^alacio provincial, por cuenta de éste y venideros presupuestos, han 
^ estar comprendidas en un proyecto y presupuesto previamente forma-
^ Pr->r el Sr. Arquitecto Jefe y aprobado por la Corporación, adjudican-

• S e dichas obras en forma legal y ejecutándose en forma adecuada para 
a decorosa instalación de todas la dependencias centrales que paga la 

U , Putac ió n . 
, 3- Se reitera el cumplimiento de lo dispuesto en la plantilla y Reales 

e r ,es, sobre amortización de las plazas que queden vacantes y no estén 
^Prendidas en la misma. 
, 4« Se reclamará una vez más en la Dirección general de Propieda-

s y derechos del Estado para que rectifique las contracciones referen-
ai sueldo del Inspector de Escuelas de la provincia, fijando sólo la 

^ n «dad que el Estado viene satisfaciendo al interesado, y que es la úni-
" ü e la Diputación tiene el deber de reintegrar. 

I 5« Se reiterará al Sr. Decano del Cuerpo Médico el encargo de que 
* res. Profesores procuren la reducción en los Hospitales de las racio-

e s extraordinarias. 
Recordar el exacto cumplimiento de lo dispuesto por los Regla -

yor ° S ' ° S establecimientos en cuanto á que no verifiquen gastos ma-
sin G S ^ ° P e s e l a s s i n autorización de los Sres. Visitadores y de 5 0 0 
Po C u

#

e r do expreso de la Diputación ó Comisión provincial, bajo la res-
abilidad de los Directores é Interventores. 

a 
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17. Se reitera la prohibición de suministrar más raciones de empicados 
ó dependientes que lasque expresamente figuran en el presupuesto. 

18. Dentro del plazo de sesenta días se formará una plantilla de sir
vientes de los Establecimientos de Beneficencia. Todos los haberes y 
sueldos consignados por tal concepto en el actual presupuesto, se enten
derán á las resultas de las modificaciones que al formar dicha plantilla 
introduzca la Diputación en ellos. 

19. Se autoriza para llevar á ejecución este presupuesto, con las mo
dificaciones que sean necesarias á consecuencia de acuerdos tomados poí 
la Diputación, reformando los servicios, siempre que no exceda de la 
cantidad consignada en aquél para cumplir las atenciones á que la re
forma afecte. Si no se hallan comprendidos en esta autorización no serán 
de abono los gastos que se hagan s:n tener consignación expresa en el 
presupuesto. 

Estas reformas serán sancionadas previamente por el Ministerio de la 

Gobernación. 
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P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 

autorizado por Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1904 
y 3 de Febrero de 1905 

P O l l A R T Í C U L O S i ' O R C A P Í T U L O S 

Artica] oí 
Pesetas. Pesetas. 

CAPÍTULO PRIMERO 

lientas 
I * D 

' 0 tontas y censos de propiedades 35-375 » 
Intereses de efectos públicos 2 - 5 ° 5 32 

. 37.880 32 

CAPITULO IV 

R o p a r t i m i o n t o 
nico. Repartimiento entre los pueblos 4• 5 1 1 • 339 39 

4'5'i.339 39 
C A P Í T U L O VI 

Benef icenc ia 
n , C o - Ingresos propiosde los Establecimientos 

del ramo 7^3-995 47 
783.995 47 

CAPÍTULO Vil 

.• Ingrosos e x t r a o r d i n a r i o s 
l C o - Ingresos extraordinarios 2 5 ° • 

250 » 
CAPÍTULO VIH 

^ A r b i t r i o s especiales 
n i C ü - Producto del sello provincial 6 - 5 ° ° » 

6.500 » 

C A P Í T U L O IX 

Q E m p r é s t i t o s 
n , C o - Empréstitos contratados 4^ .17° * 

42.170 » 

CAPITULO XI 

Resu l t a s 
n , C o - Sobrante del presupuesto de 1004 14.078 39 

r v _ — 14.078 39 

T O T A L G E N E R A L Os INGRESOS 5 - 396.213 57 
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POR ARTICULOS POB CAPÍTüXO" 

A rl ínilos Péselas. pexeli'K. 

I ." 

4-c 

I.» 

1. " 
2. ' 

3. ' 
4-' 

I. 
4.° 
6.° 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Gastos de la Diputación 
Archivo y Depositaría 
Arquitectos 

C A P Í T U L O 11 

Se rv i c io s gonorales 

Quintas 
Bagajes 
Boletín oficial 
Elecciones , 
Calamidades 

249.224 » 
36.000 » 
19.500 » 

11.000 » 
14.000 » 
7.000 » 

47.000 » 
3.000 » 

C A P Í T U L O 111 

Obras ob l i ga to r i a s 

Reparación y conservación de caminos. 204.070 » 
Reparación y conservación de l incas . . . 56.421 25 

C A P Í T U L O IV • 

Cargas 

Contribuciones y seguros 1.800 » 
Pensiones 5 5. 796 96 
Empréstitos 400.000 » 
Contratos 342.420 » 

C A P Í T U L O V 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

Junta provincial 27.650 » 
Inspección de Escuelas 4.000 » 
Bibliotecas 6.250 » 

Suma y sigue , 

304.724 

82.000 

260.49* 3 * 

800.010 9 6 

37.900 

1.485.'32 
31 

20 

1. ° 

2 . ° 

3- ° 
4- ° 
5- ° 
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P O R A R T Í C U L O S P O R C A P Í T U L O S 

Ariínjlos Pesetas Pesetas 

Suma anterior 1.485.132 21 

CAPÍTULO VI 

B e n e ñ c e n c i a 

*• Atenciones generales 425.765 » 
2 - Hospital Provincial 932.605 41 

o Idem de San Juan de Dios 392.435 10 
*' Casas de Misericordia: Hospicio 727.006 25 

o Asilo de las Mercedes 369.547 23 
*• Casas de Expósitos / „„. v a 

5-° Casas de Maternidad ¡ 93 
3.397.664 92 

CAPÍTULO Vil 

C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 

Cárceles 59.000 » 
2 > Establecimientos penales r.000 » 

60.000 » 
CAPÍTULO VIII 

. Imprev i s t o s 
n , c ° . Imprevistos 10.000 » 

\o,000 » 

CAPÍTULO X 

Carre teras 
2 , 0 Construcción de carreteras provinciales. 359.340 10 

359-340 10 

C A P Í T U L O XI 

Obras d iversas 
U n i c o . Obras diversas 5-o°o » 

— • — 5.000 » 
CAPITULO XII 
Otros gastos 

n , c o . Otros gastos 34 076" 44 
— 34.076 44 

T O T A L G E N E R A L DE G A S T O S 5• 351 - 2 '3 °7 

R E S U M E N G E N E R A L 

Pesetas 

T O T A L G E N E R A L DE INGRESOS 5.396.213 57 

IDEM íu. DE G A S T O S 5-35« • 2 1 3 67 

S O B R A N T E 44-999 9 ° 

Madrid 4 de Febrero de 1905. = El Presidente, Justino Bernad. 



PRESUPUESTO ORDINARIO DI INGRESOS 
AUTORIZADO 

P°R REALES ÓRDENES DE :¡l DICIEMBRE DE I'.IOÍ Y 3 FEBRERO DE 1905 

I 

IV 

VIH 

Posotas 

Rentas y Censos de la provincia I 'ág. 25 37.88032 

Repartimiento provincial — 26 á 2q 4.511.339 39 
V l Beneficencia — 30 i l 39 7*3*995 47 

• ^ Ingresos extraordinarios — 30 2 5 ° " 

Arbitrios especi ales — 39 500 » 

1 X Empréstitos — 39 42.170 » 
X l Resultas — 4̂  14.078 39 

T o T A l • 5.396-21 3 57 



INGRESO» 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Rentas 

A R T . I .°—Rentas y censos 
— 2.°—Intereses de efectos públicos. 

T O T A L DEL C A P Í T U L O I. . . 

Posotas 

35-375 » 
2.505 32 

37.880 32 

c u y o p o r m e n o r es c o m o s i g u e 

^arrendamiento del Diario OJicat de Avisos, propio de ^ B w f i & 
cencia, en este año. 

p

0 r f r i endo del fíolctín Oficial de la provincia . . . { 

los derechos de custodia que puedan devengar en este ejercicio Wí 
opósitos provisionales y Banzai delin.t.vas para optar a las subastas 

p 1»« se celebren en el año actual • • • • • • • • ' ' ' ' ' ' ' ' w V d a a 
P o [ 'ntereses de la carga de justicia procedente d e * % & s ¿ * ¡ ™ ¿ 

Beneficencia provincial ¿ o r l a testamentaria de la « * ^ n ™ ^ 
lorrevelarde y de Mansilla 

T O T A L D E L A R T Í C U L O ' ! . 0 

A R T . 
2 - Intereses de loe efectos p ú b l i c o s que pertenecen á. e s ta 

p r o v i n c i a , c u y o pormenor es como s igne 
Or ' 
P r o v t e r e - S e s

 c a P ' t a ' de 78.293*23 pesetas nominales que | 
renta , *• s ' n Establecimiento determinado, en inscripción 

posee la 
es de la 

4 por 100, deducidos impuestos para la Hacienda. 

Posotas 

8 .OO0 » 
25.OOO » 

I.200 » 

I . I 75 » 

3 5 - 3 7 5 » 

2.505 32 

PORMENOR DE L A S C I T A D A S INSCRIPCIONES 

Por bienes vendidos 
9 4 0 
9 4 1 
9 4 2 

943 

Total. 

CAPITAL 

Pesetas 
496 93 

9.296 87 
57.140 11 
11.359 32 

78.293 23 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 2.0, 2.505 32 
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C A P Í T U L O IV 

R e p a r t i m i e n t o 

A R T Í C U L O Ú N I C O . — R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l 

Por el 15*44 por ioosobre 24.607.513*51 pesetas que por contribu
ciones directas paga la capital al Tesoro 3.799.400 08 

Por el 15*44 por 100 sobre 4.6u.oo5'89 pesetas que por dichos con
ceptos pagan los 194 pueblos de la provincia 711.939 31 

T O T A L DEL C A P Í T U L O I V 4.511. 339 39 

R E P A R T O 

P U E B L O S 

T O T A L 
que sirvo de base 

para el reparto 

C U O T A 
que corresponde 

á cada pueblo 
al 15'44 porlOV 

Pesetas CJnts. Pesetas Cents. 

A : a l v i r 21.949 54 
Alamedá'del Valle - 5-786 7« 
Alcalá de Henares 212.445 12 
Alcobendas 20-95t> • 
Alcorcón «9 -9M 7<> 
Aldea del Fresno ' J - 2 ° 8 79 
Algete 28.3.992 
Alpedrete 5 -379 7o 

Ambite ' V t t 
Anchuelo 7-5*4 \ \ 
Araniuez 256.071 29 

A r g a n d a . . ^5f ,4 

Arroyomohnos • • • 

Batres i ¿ 
Becerril I O ' * f 
Uelmonte de Tajo • / • m 37 
Berrueco { 5 
Rebosa ' 1 - 94' 39 
Boadiila del Monte l 6 ' , 9 í ? ? 
r> , 10.152 01 

£ r a o > o s . . . . .9.647 89 

» u " a g ? - : : 2?.404 39 

Bustarviejo Á A*R 6* 
Cabanillas de la Sierra ¿-4™ °¿ 
Cadalso i o \ c c c8 
Camarma de Esteruela 40 042 87 
Canencta g ' 
Canillejas 18771 54 
Canillas 4 2 0 0 2 61 
Carabanchel Alto 43-992 03 
Carabanchel Bajo ' * 
Larabaña. ' 
Casan ubuelos ' ' 

3-389 j 
893 4o 

32.801 53 
4.625 " 
3.074 9' 
..885 °3 
4.372 ó» 

830 62 

2.127 1 6 

1.167 9o 

39-537 f 
2.50. °5 

13.832 l ° 
857 7' 

7.242 «J 
1.263 °? 
, . 5 8o 37 
2.645 39 

597 7 
299 

2 . 5 o 0 K 
. . ,67 * 
1.3°4 
3.033 
4.217 
2.13' 
3.304 

ai 

85 

84 

6.182 
1.757 

• a s 7? 

ü . 8 9 s 'I 

5 - 8 i 4 °' 
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C U O T A 

P U E B L O S 

Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Chamarán » 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Collado Mediano 
Collado VUlalba 
Colmenar del Arroyo. . . 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Co&lada 
Cubas 
uaganzo de Arriba 
El Alamo . • • * " ' 
El Escorial de M>ajo..»« 
El Molar 
El Pardo 
El Prado (Villa de) 
El Vellón. 
^tremerá ' 
fresnedillas 
Fresno de Torote. 
Fuencarral 
Pnenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuenúdueña de Tajo 
Calapagar ' 
Carganta 
gargantilla 
Cascones . 
Cetat'e 
Cr\ñ6n 
^uadalix...". 
^uadarrama 
Horcajo 
^ ü l ca íue lo 
Waleza J°yo de Manzanares. 
Humanes 
\ ^ Acebeda 

Cabrera de Buitrago.. 
^a Hiruela 

J* Olmeda d é l a Cebolla, 
Serna 

Va*ftozas Juanes 
f e c h e s 

L ° * Molinos 

T O T A L que corresponde á 
que sirve de base cada pueblo 

para el reparto. al 15*44 por 100. 

Pesetas Cents. Pesetas Cents. 

25.644 24 3-95Q 47 
19.297 50 2.979 54 

2.090 62 322 79 
35.246 02 5 . 4 4 I 98 
15.688 89 2.422 36 

112.453 73 17.362 86 
10.551 10 1.629 10 
58.988 33 9.107 80 
12.193 91 1.882 74 
8.530 14 1.317 05 

15.815 5» 2-44I 9 4 
12.906 56 I . 9 9 2 77 

I3I.076 21 20.238 16 
6.040 93 932 72 

120.944 42 18.673 82 
i 3 962 19 2 .155 76 
9.395 75 I . 4 50 70 
6.414 73 990 43 

27.999 61 4.323 ' 3 
13.465 08 2.079 » 
35.840 61 5.533 79 
29.451 52 4-547 31 
20.883 12 3.224 35 
48.648 62 7.511 35 
13.149 78 2.030 3 3 
36.19?. 25 5.588 08 
6.290 42 971 25 
9.985 79 1.541 80 

55-533 78 8.574 42 
36.516 90 5.638 24 
24.592 86 3.797 14 
18.553 95 2.864 73 
12.344 06 1.905 92 
8.439 39 1.303 04 
4 . 6 0 1 25 710 43 
2.993 92 462 26 

96.390 35 14.882 67 
8.743 71 « .35° 02 

21.148 16 3.265 28 
16.894 84 2.608 56 
4.532 51 699 82 
4.011 66 619 40 

15.582 07 2.405 87 
8.296 46 1.280 97 
7.307 21 1.128 23 
3.713 69 5 73 39 
4.015 4 1 619 98 
2.133 32 329 38 
6.971 42 1.076 39 
2.690 50 41541 

17.072 77 2 .63o 04 
85.300 57 1 3 . i / O 40 
25.876 90 3.995 40 

7.707 00 1.199 3 A 
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P U E B L O S 

T O T A L 
que sirve de base 

para el reparto 

C U O T A 
que corresponde 

á cada pueblo 
al 15*44 por l ° u 

Los Santos de la Humosa 
Lozova " 
Lozoyuela.. 
Madarcos 
Majadahonda. 
Manjirón • 

Manzanares el Real 
Meco 
Mejorada del Campo 
Miratlores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Morata., 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero . 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey •* 
Nuevo Ba/.tán 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto 
Piñuécar 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascalria 
Redueña.. . 
Ribas , 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martín de Valdeiglesias.. , 

Pesetas Cents. Pesetas Cénts^ 

15.005 86 2.316 90 
12.420 22 1.917 68 
9.885 07 1.526 35 
1.939 58 299 47 

17.033 74 2.630 * 
5.765 16 SqO 14 

I2.451 15 I,Q22 46 
30.O4O 04 4.638 >& 
23.055 11 3-559 75 
28.110 67 4 . 340 so 
6.228 51 961 °¡* 

1.274 6 6 

i -153 ' 
9.107 7o 

4.678 44 
95 3 38 
510 o8 

2.462 3Ó 

13-247 55 
873 7» 
673 43 

1.753 93 
1.42« 55 
2.429 9* 

5S8 67 
4.560 9j 
4 2$9 9o 

8 
7-

58, 
30 

110 67 
228 51 
255 
467 
988 
300 

6.174 
3 

«5 
85 

5 
4 

11 

9 
15 

303 
947 
800 
659 
361 
359 
206 
737 

3.812 
29.539 
27.849 
2.991 
6.493 
7-443 
4.251 

35-247 
15.610 
3.206 

72.394 
3.2S9 

44.137 
19.059 
3.567 
2.897 
9'3i5 

17.612 
5.592 

22.136 
14.899 57 
5.338 

2! .776 
5.088 
8.485 

I5.587 
43.453 
44.045 
35.427 
63.O34 

6l 
65 
09 
79 
78 
63 
94 
18 
•7 
57 
68 
86 
94 
63 
68 
10 
9' 
35 
87 
42 
33 
80 
33 
61 
08 
53 
40 
96 
57 
65 
02 
43 
42 

5« 
10 
9« 
72 
21 
75 
60 
48 
83 

46. 9* 
1.00 57 
1 . 1 4 9 3J 

Ó56 4» 

2.410 30 
4 9 5 s 

.1.177 7 
• 507 * 
6.814 b ; 
2.942 1\ 

kf» 

447 3 
U 4 3 o 

m gó 
2.300 4 

824 2" 
3-3 o 2 2Í 

h s 

' • 3 , 6 66 

6.800 °* 

9.73a 5 
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P U E B L O S 

San Sebastián de los Reyes... 
San nto r c

l a r l a d e , S A , a m e d a — 
Serrada.. 
Serranillos'.'.]'"* 
sfv1!3

 ia N u e v a ' : : ; : : : ; : : : : : 
i g l e s i a s . , 
^omos.erra... 

juanea 
l'elmes.. 
j'tulcia 
> r e j ó n d e ' Á r d ó z ; : : ; : : ; : : ; 
T ° r r e j ó n d e | a C a l z a d a 

'e jó n de Velasco 
| 0 r r e l a g u n a 
; ° T e l o d o n e s , * . " . 
pernocha de Úcédá"! .'.Y..'. 
V ° r r e s . . 

v a ¡ d a r a c e \ ; ; ; ; ; ; : ; : ; ; ; : ; ; ; : 
V p a v e r o . , 
v a

 d
d e i * g u n a . . . : : . . : . : : . : ; ; : v a d e m a ^ 0 

V
a d e m a q u e d a 

y ' d e " > o r ¡ l l o 
J A demoro. . 

v ^ d e o l m o s - . : : : : : : : : : : : : : : : 
v Í e p i é l a s ° s 
V d?t0r'"es.. 

v a

, d , l e c « a . . : : : : : : : : . : : 

flecas.. 

fe:San'Ant;;iV;::;::: 

v;saUaro.::::::::::::':::::: fce> 
V , l v ' 1 ! * 
V j

 a | n a n r ¡ q u e de Tajo 
V a m a nta . . . 
VJ lamantilla.. 
V i l | a n i J e v a d e la Cañada 
VilL U e v a d e l Pardillo 
V i l | a n u

J

e v a d e Perales de Milla. 
V a r d e l O l m o 
Vil 6 J 0 de Sálvanos 
Vj 1 v e r d e 
V i l u V - C - 0 s a de Odón 

T O T A L 
que sirve de base 

para el reparto 

Pesetas Cents. 

C U O T A 
que corresponde á 

cada pueblo 
al 15*41 por 100 

Pesetas Cents. 

Total de los pueblos. 
Madrid 

4 1 . 4 7 1 3 ° 6 . 4 0 3 17 

I O . Q 9 2 4 5 1 . 6 9 7 2 3 

1 3 . 7 6 7 47 2 . 1 2 5 7 0 

1 . 3 9 8 4 4 215 9 2 

6 . 6 9 . a 81 i . 0 3 3 37 

8 . 4 2 1 33 1 . 3 0 0 25 

2 . 1 5 7 3o 333 0 9 

3 - 7 7 « 4 3 5 8 '. 3« 

2 1 . 9 5 6 9 0 3 . 3 9 0 15 

2 4 . 4 0 1 19 3 . 7 7 6 8 0 

8 . 0 2 3 4 4 1 . 2 3 8 8 2 

4 3 . 6 1 8 8 9 6 . 7 3 4 70 

4 . 2 0 0 11 6 4 8 5 0 

3 1 . 2 0 4 7 0 4 . 8 1 8 » 

5 9 . 7 1 2 9 7 9 . 2 1 9 6 8 

7 . 8 9 0 53 1 . 2 1 8 jo 

1 2 . 3 2 7 3 0 1 . 9 0 3 34 

2 1 . 9 7 9 11 3 . 3 9 3 5 7 

2 4 . 1 2 1 6 0 3 . 7 2 4 37 

1 1 . 2 3 6 10 1 . 7 3 4 85 

1 4 . 3 1 6 7 1 2 . 2 1 0 5 0 

3 . 2 7 5 15 5 0 5 6 8 

5 . 8 4 4 54 9 0 2 4 0 

34 7 2 0 6 0 5 . 3 6 0 86 

4 3 . 4 3 6 16 6 . 7 0 6 54 

1 0 . 8 3 1 45 1 . 6 7 2 38 

1 1 . 5 5 4 5 8 1 . 7 8 4 0 3 

1 8 . 0 3 2 6 2 2 . 7 8 4 24 

2 1 . 3 6 7 5 0 3 . 2 9 0 14 

5 . 9 7 2 51 9 2 2 10 

1 3 8 . 2 4 0 16 2 1 . 3 4 4 28 

1 6 . 4 5 8 17 2 . 5 4 1 14 

3 . 6 1 3 23 5 5 7 8 8 

4 7 . 5 3 1 35 7 . 3 3 8 8 4 

1 9 . 2 8 9 9 7 2 . 9 7 8 37 

1 5 . 8 2 3 96 2 . 4 4 3 22 

1 4 . 1 0 3 15 2 . 1 7 7 53 

1 8 . 3 6 2 9 3 2 . 8 3 5 2 4 

9 . 8 9 8 92 1 .528 39 

1 6 . 6 9 4 17 2 . 5 7 7 58 

1 0 . 9 9 7 2 3 1 . 0 9 7 9 7 

1 0 . 2 4 0 76 1 . 5 8 1 17 

1 2 . 6 9 2 22 1 . 9 5 9 6 8 

6 2 . 0 8 5 6 i 9 . 5 8 6 0 5 

3 4 . 6 7 9 0 5 5 - 3 5 4 4 4 

4 I . 2 2 4 71 6 . 3 6 5 0 0 

4 . 0 4 1 22 6 2 3 9 6 

8 . 5 2 8 2 0 I . 3 1 6 75 

4 . 6 1 I . 0 0 5 8 9 7 1 1 . 9 3 9 31. 

2 4 . 6 0 7 . 5 1 3 51 3 - 7 9 9 40i 0 8 

T O T A L E S 29.218.519 40 4.511.339 39 
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C A P Í T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 

HOSPITAL PROVINCIAL P o s o t a S _ _ 

529.429 5° 

Ingresos propios de este Establecimiento 442.929 56 
Idem eventuales 86.500 » 

SAN JUAN DE DIOS 

Ingresos propios de este Establecimiento 9.703 85 
Idem eventuales 5.200 » 

HOSPICIO 

Ingresos propios de este Establecimiento 37 - 275 74 
Idem eventuales 71.500 » 

ASILO DE LAS M E R C E D E S 

Ingresos propios de este Establecimiento » 
Idem eventuales 1.150 » 

INCLUSA 

Ingresos propios de este Establecimiento 128.411 32 
Idem eventuales i . 325 » 

14.903 85 

108.775 7* 

1.15° * 

29.736 3a 

T O T A L DEL C A P Í T U L O V I 783.995 47 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

RELACIÓN NÚM. 1 

Fincas y rentas propias 

F I N C A S 

Por el arrendamiento de la Plaza de Toros, según 
contrato 212.698 » 

Por el producto de la casa núm. 25 de la calle del 
Angel, legada al Establecimiento por D. José Agún-
dez Yanguas 3. 750 » 

Por el ídem de la casa núm. 13 de la calle de la Pasión 
(hoy Fray Ceferir.o González), legada al mismo por 
doña Margarita Blanco y Riaño 500 » 

Por ídem id. de la casa núm. 28 de la calle de la Ca
ridad (barrio del Pacilico), procedente de la heren
cia de D. Cayetano Fernández G a r c í a . . . 125 » 

Suma y sigue 217.073 » 



AÑO D E 1905 31 

217.073 » 

Posotas 

Suma anterior 
Po 'A 

LezT d t e l a i d ' n 6 m * 3 ° d e l a calle de la Palma, 
gaaa al Establecimiento por D . a Petra Pascuala 

L a r r e t e r o . 
2 . 0 0 0 » 

RENTAS 

0 Í P r °ducto de un censo perpetuo de 1 . 0 4 0 escudos 
£ e capital al 3 por 1 0 0 , impuesto sobre un oficio de 

p r °cu rado r que posee D. Luis Muñiz y Roca 
r producto de la Memoria fundada por D . José A n -

P o r ° ' T S a n R o m á n 

•dem de la fundada por D. Lorenzo Villoslada y 
p 0 r ? ^ r e r a , sobre varias fincas y créditos 
Por ' H 1 - d ' d e " * u a n d e ^ s P a i i a y Moneada 

r 'deni id . de Doña Isabel de Chaves, á partir con 
p ,hospital de San Juan de Dios 
Por 1 l d - d e l Presbí tero D . Pedro Velasco 

l o calculado en las rentas de la fundación b e n é -
p 0

l c , a ' u ndada por D. Rafael Cornejo Rivadene i ra . . . 
pó- | j m de la Sra. Marquesa de Casaliche 

r l a parte que corresponde á este Establecimiento 
£ , a s rentas de unos bienes llamados de la «Comí -

p 0 r ' , " de Villagarcía en Ccáceres» 
Par d"1 ^ m a fundada por D . Juan de la Vega 

°p l r i tereses de tres inscripciones del Gran Libro de 
p 0 r

 r ^ n c i a , adquiridas de D. Juan Jaussán 
e l dividendo de 1 3 0 acciones del Banco de Espa-

p 0 r

a ' a 5 0 0 pesetas una 
• e l sobrante que corresponde al Establecimiento en 

a s rentas de las Memorias fundadas por el señor 
marqués de Ruchena 

Papel del Estado 

78 , 

3.000 » 

450 » 
250 » 

7 50 
I O O » 

600 » 
125 » 
68 75 

450 » 

190 » 

2.000 » 

15.600 » 

450 » 

19.073 » 

23.369 25 

p INSCRIPCIONES INTRANSFERIBLES D E L 4 POR IOO 

Machí?868 d e l . c a P i t a l d e
 2 9 9 . 0 2 8 ' 2 2 pesetas que posee el Esta-

cido T|lCnt0
 c n i n s c r , P c ' o n e s de la nueva renta al 4 por 1 0 0 , dedu

j o por 1 0 0 del impuesto de utilidades 1 2 2 8 3 » 

PORMENOR DE LAS C I T A D A S INSCRIPCIONES 

— CAPITAL 

• ^ ^ C I Ó N _ _ Por conversión P o sTt a s 

ll¡ 4 . 6 II i . 

' y o 1 1 . 5 0 0 » 
2

 9 4 5 I O 8 . 6 4 5 3 6 
2 4 5 7 6 . 8 0 0 » 

8 / 6 0 0 » 
' 2 5 5 ' 4 . 5 0 0 » 

T O T A L 2 9 9 . 0 2 8 2 2 

Suma y sigue 254.725 25 
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Suma anterior 

T Í T U L O S DEL 4 P O R I O O 

Por intereses del capital de 5.796.569*78 pesetas en títulos del 4 por 
100, que posee el Establecimiento y sirven de garan t ía a l a opera
ción de crédi to autorizada para la construcción del nuevo Hospital 
de San Juan de Dios, deducido el 20 por 100 de impuesto He utili
dades , 

PORMENOR DE LOS CITADOS TÍTULOS 
_ CAPITAL 

NÚMERO — 
, i e t i t u l o * Serie y numeración Posotas 

12 de la A , núms. 570, 873 á 84 6 . 0 0 0 » 

3 de la B, núms. 107, 130 á 32 7.500 » 

819 de la C, núms. 119.604 á 120.422 4 . 0 9 5 . 0 0 0 » 

3 de la D , núms. 47.599 á 601 37.500 » 

2 de la E, núms. 38.248 y 49 5 0 . 0 0 0 » 

32 de la F , núms. 38.035 á 6 6 . 1 . 6 0 0 . 0 0 0 » 

1 residuo, núm. 39.254 295 23 

1 íd. núm. 39.257 274 55 

873 5 - 7 9 ° - 5 6 9 78 

INSCRIPCIONES EN E Q U I V A L E N C I A DE L A S DE SISAS MUNICIPALES DE MADRID 

Por intereses del capital de 84.815*80 pesetas, canjeado á virtud de 
Real orden de 25 de Agosto de 1902 por el de 394.320 reales nomi
nales que poseía el Establecimiento en inscripciones de la Deuda mu
nicipal de Sisas, deducido el 20 por 10 de utilidades 

CONSIGNACIÓN DE SISAS DE VILLA 

Por Real orden de 12 de Marzo de 1861 se consignaron á este Esta
blecimiento 135.000 reales al año sobre las Sisas llamadas «Sexta 
par te» y «Comedia», cuya renta debía abonar por mensualidades la 
Tesore r í a de V i l l a . Está liquidada hasta el 31 de Diciembre de 1819, 
desde cuya fecha venía abonando el Ayuntamiento por mensua
lidades 6 4 . 6 4 9 pesetas; pero no satisfaciéndose esta cantidad desde 
el año de 1868, no se consigna y sólo se detalla para hacer constar 
el derecho que el Hospital tiene á dicha renta 

T O T A L DE LA R E L A C I Ó N NÚM. 1 

RELACIÓN NÚM. 2 

E v e n t u a l e s 

Corridas de toros extraordinarias 
Donativos, legados y limosnas 
Estancias de enfermos distinguidos 
Producto de Colecturía 
Venta de efectos viejos é inaprovechables 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM.^2 

Posotas 

2 5 4 . 7 2 5 2 5 

1 8 5 . 4 9 ° 2 ° 

2.714 " 

4 4 2 . 9 2 9 ^ 

70.ooo ' 
i.cco ' 

12.000 ' 

2.51° 1 
8 6 J L 5 0 0 ^ 
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H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S 
Pesetas 

RELACIÓN NÚM. 1 

F i n c a s y rentas p rop ia s 

RENTAS 

0 r intereses de un censo de 37.500 pesetas, impuesto 
Por°U ' a C a s a n u m - 2 9 de la calle de la Luna 

•deni de otro de 1 . loo pesetas sobre la casa n ú m e -
p 0 ' r°, 1 0 de la calle de Juanelo 

'dem de otro de 2. 750 pesetas sobre la casa n ú m e -
p o

r

r °23 de la de Jardines 
ídem de 2.451 pesetas de capital, impuesto sobre el 

l n culo fundado por 1). Alonso Martín de Cos y Do-
p 0 | . a U a n a Antesana 

producto de la Memoria fundada por D . José A n -

C T S a n R o m á n 

Por' 1 111 d e ' a ^ u a n d e España y Moneada. . 
'dem de la id . por Doña Isabel de Chaves, á partir 

PóM G ' ^ o s P l t a " provincial 
. 1 0 calculado en el producto de las rentas que cons-

k

U u yen la fundación benéfica de D. Rafael Cornejo 
p^ivadeneira 

p'dem de la de D . Juan Sánchez Navarro v Doña 
Catalina Várela ' 

875 » 

27 » 

Ó4 » 

54 » 

800 » 
250 » 

7 50 

650 » 

137 50 

P a p e l d e l E s t a d o 

TÍTULOS DE LA DEUDA P E R P E T U A INTERIOR AL 4 POR 100 

°^ U i t e r e s e s del capital de 194.46 ¡' 12 pesetas en títulos del 4 por 100, 
P l o r a d o s en el Raneo de España para servir de garant ía á la 
t a | G n t a de crédi to autorizada para la construcción del nuevo Hospi-
( j a j e San Juan de Dios, con la deducc ión del impuesto de utilL 

NUMERO 
tit 

8 
3 
1 

3 
i 

16 

PORMKÑOR DK LOS C I T A D O S T Í T U L O S 

— CAPITAL 

Serie y numeración Pe a o t a a 

de la A, núms. 570.885^92 4.000 » 
de la C, núms. 123.423 a 25 15.000 » 
de la E, núm. 38.250 25.000 » 
de la F , núms. 33.067 á 69 150.000 » 
residuo, núm. 39.255 461 12 

194.461 12 

L N S C R I P C I O N E S EN EQUIVALENCIA DE SISAS MUNICIPALES DE MADRID 

T¡ r . ? r e s e s del capital de 20.253127 pesetas nominales canjeado á 
real ^ e a ' o r d e n de 25 de Agosto de 1902, por el de 94.160 
( j e . e s . n o m i n a l e s , en inscripciones de la Deuda municipal de Sisas, 

«ucidos el 20 por 100 de utilidades 

2.865 

6.190 75 

648 10 

T O T A L DE LA RELACIÓN NÚM. i . 9.703 85 



RELACIÓN NÚM. 3 

Eventuales 

Venta de efectos viejos é inaprovechables. 
Donativos, legados y limosnas.. . 
Estancias do enfermos distinguidos 

T O T A L DE, LA RELACIÓN NÚM. 2 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS 

RELACIÓN NÚM. 1 

Fincas y rentas propias 

i Eos p i o l o 

R E N T A S 

Por intereses de un censo impuesto sób re l a casa núm. 14 de la calle de 
Rodas 

Papel del Estado 

INSCRIPCIONES I N T R A N S F E R I B L E S D E L 4 POR IOO 

Por intereses del capital de 3.622*58 pesetas en inscripciones de la 
renta al 4 por 100, con deducción del 20 por 100 por impuesto de 
utilidades 

PORMENOR DE LAS C I T A D A S INSCRIPCIONES 

NUMERACIÓN 

_ CAPITAL 

Por conversión Pe s o t o s 

A 2 8 339 05 
4 2 0 457 40 
944 2 .82o 13 

1.474 

Total pesetas 3 ' ü 2 2 5 8 

T Í T U L O S DE LA DEUDA P E R P E T U A INTERIOR AL 4 POR IOO 

Por intereses del capital de 448.977*o4 pesetas en títulos del 4 por 1 0 0 
que sirven de garant ía á la operación de c r é d u o autorizada para la Succión dS nuevo Hospital de San Juan de D.os 

Suma y sigue ; 
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P e s e t a » 

2 . 2 0 0 * 
500 * 

2 . 5 0 O » 

5 . 2 0 0 * 

ó ¡ 

115 9 2 

.4.52- ' 9 
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Posotas 

Simia anterior 

PORMENOR DE LOS CITADOS T Í T U L O S 

NÚMERO - C A ^ L 

— t í t u l o s Serie y numeración Pese tas 

6 de la A, núms. 570.893 á 96 y 158.863 y 64 3.000 » 
• de la B, núm. 107.133 2.500 » 
1 de la C, núm. 120.426 5.000 » 
1 de la D , núm. 47.602 12.500 » 
1 de la E, núm. 38.25 1 25.000 » 
8 de la F, núms. 3^.070 á 77 400.000 » 
1 residuo, núm. 39.253 408 43 
1 ídem, núm. 39.259 164 40 

ídem, núm. 48.380 404 21 

2 1 448.977 04 
P ' 

0 r id de los títulos núms. 612.052 y 53 de la serie .4, existentes en 
Caja 

INSCRIPCIONES EN E Q U I V A L E N C I A DE SISAS M U N I C I P A L E S DE M A D R I D 

0 r intereses del capital de 15.022 pesetas nominales canjeado á vir-
u d de Heal orden de 25 de Agosto de 1902, por el de 69.840 

re&les nominales, que poseía este Establecimiento en inscripciones de 
a lleuda municipal de Sisas, deducido el 20 por 100 de utilidades. 

RENTA F R A N C E S A 

•ntereses de una inscripción de dicha renta al 3 por 100, número 
J'4'6OO, legada por D . José y D . Ignacio Ugalde 

OBLIGACIONES MUNICIPALES 

i"Hereses de las 253.777 63 pesetas depositadas en el Banco de 
spaña en esta clase de valores, como pago de expropiación de 
rrenos para ensanche de la calle de la Florida 

14-52» 19 

32 » 

480 70 

16 

9.846 71 

O o l o y i o t í o D e s t t m p a r a d o H 

R E N T A S 

P ° r Producto de la Memoria fundada por D. José An-
p>ioSan Román ° * 

0 r ' d . í d . id. de D.Juan de España y Moneada 2 5 ° , . 5 7 0 » 

P a p e l d e l E s t a d o 

TÍTULOS DE LA DEUDA P E R P E T U A INTERIOR AL 4 ^ 1 0 0 

P o r intereses del capital de 320. «95'«5 pesetas en títulos del 4 poi" 100 , 
sirven de garantía á la operación de crédito autorizada para la 

instrucción del nuevo Hospital de San Juan de Dios 

Suma y sigue 36.712 84 



3 6 

P e s e t a ^ — „ 

Suma anterior 36.71a 8 4 

P O R M E N O R D E L O S C I T A D O S T Í T U L O S 

NÚMERO C f t P ü U 

t í t u l o s Sene y numeración Posetaa C t s . 

1 de la B, núm. 107.134 3 - 5 ° ° * 
i de la C, núm. 120.427 5.000 » 
1 de la D , núm. 47-9̂ 3 • , 2 - 5 ° ° * 

6 d e l a F , núms . 38.078 a 83 300.000 » 
i residuo, núm. 39.256 »95 '5 

10 320.195 15 

INSCRIPCIONES EN EQUIVALENCIA DE SISAS MUNICIPALES DE MADRID 

Por intereses del capital de i7.6o3ci6 pesetas nominales canjeado á 
virtud de Real orden de 25 de Agosto de 1902, por el de 81.840 
reales nominales que poseía este Establecimiento en inscripciones 
de la Deuda municipal de Sisas, deducido el 20 pur 100 de u t i l i - ¡ 
dades 56%?! 

T O T A L DE LA R E L A C I Ó N N Ú M . 1 37.275 7 

RELACIÓN NÚM. 2 

Eventuales 

Venta de efectos viejos é inaprovechables 2.000 » 
Donativos, legados y mandas 500 » 
Producto de la banda de Música 9.000 » 
Idem de la Imprenta 10.000 » 
Jdem de los talleres t 50,000 » 

T O T A L DK L A R E L A C I Ó N N Ú M . 2 71.500 » 

ASILO D E NUESTRA SEÑORA DE L A S MERCEDES 

RELACIÓN NÚM. 2 

Eventua les 

Venta de efectos viejos é inaprovechables 
Donativos, legados y limosnas 

T O T A L DE L A R E L A C I Ó N NÚM. 2 

PRESUPUESTO PROVINCIAL 

i . i 5 ° ' 
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Pesetas 

ÍNCLUSA, C O L E G I O D E L A P A Z Y C A S A D E M A T E R N I D A D 

R E L A C I Ó N NÚM l 

Fincas y rentas propias 

Inclusa y Colegio de la Paz 

F I N C A S 

P o r el producto de la casa núm. 10 de la calle de Jua-
"elo, cuya renta disfruta el Establecimiento en v i r 
tud del legado hecho por D . Manuel Fernández del 
Cas t i l l o . . 0 6 0 0 * 

P o r producto de la casa núm. 30 de la calle del Ca r -
D "ien,como participe del Mk379 P[>r «<*> d e m ' s m a - ^ 0 0 0 

P o r ídem i 1. de los números 11 de la calle de Valverde 
y 40 de la del Mesón de Paredes 

R E N T A S 

P°!" P r °dueto de un censo impuesto á favor del Esta-
p b 'ecimiento sobre unas tierras en Pinto. 127 

0 r intereses de un censo de 12.500 pesetas impuesto 
p^sobre la casa núm. 14 de la calle de los A b a d e s . . . . 290 

r Producto de la Memoria fundada por D . José A n 
t o n i o San Román 660 
p 0 r |dem de la id . de I). J uan de España y Moneada. 250 
Por í d e m de la id . del Presbítero D . Pedro V e l a s c o . . . 100 

T 'dem del legado de doña Valentina de Céspedes 
yrante treinta años, por la anualidad del presente 

p eJereicio 225 
jj 'o calculado en la renta de la fundación benéfica 

p Q r

e D. Rafael Cornejo Rivadeneira 600 
' ° calculado sobre el dividendo de 35 acciones 

e l Raneo de España, á 500 pesetas una 

5.100 » 

4.000 » 
— b.252 

P a p e l del 1 estado 

T Í T U L O S D E L A D E U D A P E R P E T U A A L 4 P O R I O O 

°r,'ntereses del capital de 3.448.859*87 pesetas nominales que posee el 
stablecimiento en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

H ue sirven de garant ía á la operación de crédi to autorizada para 
a construcción del nuevo Hospital de San Juan de Dios n o . 363 52 

Suma y sigue 121.715 52 
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Suma anterior, 

NUMERO 
d o t í t u l o s 

16 
3 

614 
I 
2 
6 
I 
1 
1 

645 

PORMENOR DE LOS CITADOS T Í T U L O S 
CAPITAL 

Serie y numeración P e s e t a s 

de la A, números 510.897 á 912 8.000 » 
de la B, números 107.135 á 37 7->uo » 
de la C, núms. 120.428 á 121.141 3.070.000 » 
de la D, núm. 47.604 12.500 » 
de la E, núms.38.252 y 53 50.000 » 
de la F, núms. 38.084 á 89 300.000 » 
residuo, núm. 39.252 219 51 

i d . núm. 39.257 436 93 
i d . n ú m . 39.619. 203 43 

3.448.859 87 

Por intereses del capital de 26.000 pesetas nominales que poseía este 
Establecimiento en títulos del 4 por 100 exterior, procedentes del le
gado de D . Simón Martínez Abad, y que convertidas en 4 por 100 
interior, sirven de garant ía á la operación de crédi to autorizada 
para la construcción del nuevo Hospital de San Juan de Dios 

PORMENOR DE LOS CITADOS TÍTULOS 
_ CAPITAL 

_ . Pesetas 
Sene y numeración 

de la A, núms . 221.673 y 74 1.000 » 
de la E, núm. 22.526 25.000 » 

• "" ' 

26.000 » 

NÚMERO 
ele t í t u l o » 

2 
I 

Posetas____. 

121.715 5 3 

83: 

INSCRIPCIONES EN EQUIVALENCIA D E SISAS MUNICIPALES DE MADRID 

Por intereses del capital de 46.305'32 pesetas nominales canjeado 
á virtud de la Real orden de 25 de Agosto de 1902, por el de 
215.280 reales nominales que poseía este Establecimiento en Ins
cripciones de la Deuda municipal de Sisas, deducido el 20 
por 100 del impuesto de utilidades .48' 8 0 

O t i H t i t l e M a t o i * i i i < l i i < l 

TÍTULOS D E L A D E U D A P E R P E T U A INTERIOR A L i POB 100 

Por intereses del capital de 136.937*50 pesetas nominales en títulos 
del 4 por 100 que posee este Establecimiento y que sirven de garan
tía á la operación de crédi to autorizada para la cons t rucción del 
nuevo Hospital de San Juan de D i >s 

Suma y sigue. 1*8.41' 3 3 



AÑO DE 190^ 39 

Y osetas 

Suma anterior 

3 
2 
I 
2 
I 

PORMENOR D E LOS CITADOS TÍTULOS 

Serie y numeración 
de la A , números 370.913 á 15.. 
de la C, números ra (. 142 y 43. 
de la /?, núm. 38. 250 
de la F , números 3 8 . 0 9 0 y 91 .. 
residuo núm. 39.252 

CAPITAL 

Pesetas 

I . 5 0 0 » 
IO.ooo » 
25.OOO » 

IOO.OOO » 

437 50 

136.937 50 

TOTAL DE LA RELACIÓN NÚM. I 

H 

R E L A C I O N N Ú M . 2 

Eventuales 
Esta n

S ^ n d e
 n i - ñ o s a l E s , t a l >lecimienÍo por los Alcaldes de los pueblos.. 

5 0 n

n c. l a s (^ e niños pensionados 
nativos, legados y limosnas 

TOTAL DE LA RELACIÓN NÚM. 2 

CAPÍTULO VII 
Ingresos extraordinarios 

r Productos de la venta de ejemplares del Censo electoral, 

T O T A L DEL CAPÍTULO V i l . . 

I CAPÍTULO VIH 
Arbitrios especiales 

r o d l J c t o del sello ó timbre provincial, creado para todos los do-
"Rentos, actas y contratos que surtan electo en las Oficinas y Es-

pimientos provinciales, permisos para baños, análisis , radio-
ta ¿ a ' e , C M e t c , > c o n s u j e c ' ° ' 1 ^ ' a t a r » l a formada por la Dipu-

_____ TOTAL DEL CAPÍTULO V I H 

C A P Í T U L O IX 
Empréstitos 

1 2 8 . 4 U 32 

128.411 3 2 

75 
250 

1 .000 

1.325 » 

250 

250 » 

6 . 5 0 0 

0 . 5 0 0 » 

OPERACIONES DE CREDITO 

j ^ a c i ° n e s municipales existentes en la Depositaría provincial que 
L ü p

 e n s*¿r amortizadas en el año 
nes de vencimiento de 1.° de Enero, A b r i l , Julio y O c t u b r e . . . . 

TOTAL DEL CAPÍTULO I X 

18.500 » 
23.670 » 

42.170 » 

•ünsto 
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P e sotas 

C A P Í T U L O XI 
Resultas 

Sobrante del presupuesto general de 1904, autorizado por Reales 
ó rdenes de 26 de Diciembre de 1903, 9 de Febrero y 15 de Marzo 
de 1904 

T O T A L D E L C A P Í T U L O X I 

14.07» 

1 4 - ° 7 8 

• 



R E M E T O ) ORDINARIO 1)1 GASTOS 
P°K REALES ÓRDENES DE 31 DICIEMBRE DE 1904 Y 3 DE FEBRERO DE 1905 

I 

(I 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIH 

IX 

X 

X I 

X u 

Administración provincial Págs. 4 3 * 4 5 3 ° 4 - 7 2 4 » 
Servicios generales — y 47 8¿ .ooo » 
Obras públicas de carác ter obligatorio — 4 7 ¿ 49 260.491 25 
Cargas - 49'* 5* 800.016 96 
Instrucción pública - 56 y 5 7 37-900 * 
Beneficencia - 57 ¿ 99 3-397-6Ó4 92 
Corrección pública — 99 60.000 » 
Imprevistos - 99 l 0 ' 0 0 0 * 
Fundación y construcción de nuevos Es

tablecimientos — • * 
Carreteras o — i p Q y 101 359-340 10 
Obras diversas — 1 0 1 5 * O 0 ° * 
Otros gastos - «oí y 102 34.Q7 6 44 

Pesetas 

T O T A L 5 . 3 5 1 . 2 1 3 67 

6 



G A S T O S 

C A P Í T U L O PRIMERO 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Posotas 

A R T . I.°—Personal y material de la Diputación 249.224 » 
— 2. 0 —Archivo y Depositaría 36.000 » 
— 3. 0—Comisiones especiales » » 
— 4. 0—Arquitectos y Delineantes .*..'.' 19.500 » 

T O T A L DEL CAPÍTULO 1 304.724 » 

A R T . i . ° — P o r s o n a l de l a D i p u t a c i ó n 

PERSONAL 
Q 

a s t ° s de representación d é l a Presidencia 5.000 » 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Di 
V 0

S P r e v e n i d a s por el art. 92 de la ley Provincial para los señores 
Q cales de la Comisión permanente de la Diputación y del Tribunal 

t e ncioso, al respecto de 20 pesetas cada uno por sesión 25.000 

SECRETARIA 

^ n Secretario, que á su vez lo será de la Comisión 
U-^^yincial y de la Diputación . " . . . 10.000 » 
y ' J e f e de Negociado de i . a clase, Mayor 7-500 » 
5 1 (ltím de 3.a Id 4.000 » 
S¡e» ^ ' i c i a l e s de la de primeros, á 3-5°o ' l d 7 . 0 0 0 » 

rj le ídem de la de segundos, á 3.000 id 21.000 » 
Tre { d e l a d e creeros, á 2.500 id 7.5°° » 
Ír¿*{ Wem de la de cuartos, á 2.000 id 26. 000 » 

» Seis A • d e l a d e q u i n t ° s , á 1.500 i d . . . . ; 4.500 
Qu¡n S p ! r a n t e s de i . a clase, á 1.250 id 7 -50° » 

C t í de la de segundos á 1.000 id 15.000 » 
1 1 0 . 0 0 0 » 
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Posotas 

CONTADURÍA 

Un Jefe, Contador de fondos provinciales 8.000 » 
Un ídem de Negociado de 3." clase 4.000 » 
Dos Oficiales de la clase de segundos, á 3.000 6.000 » 
Un ídem de la de terceros, á 2.500 2.500 » 
Dos ídem de la de cuartos, á 2.000 4.000 » 
Dos ídem de la de quintos, á 1.50:> 3.000 » 
Un Aspirante de primera • 1.250 » 
Un ídem de la de segundos 1.000 » 
Para pago de quinquenios al Contador con arreglo 

al Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 2.000 » 

PORTERÍA 

Un Portero Mayor Conserje 3.000 » 
Tres Porteros de entrada, á 2.000, 1.950 y 1.850 

cada uno 5 • 800 » 
Un ídem del exterior 1 .500 » 
Diez Ordenanzas de [.* clase, á 1.250 pesetas cada 

uno 12.500 » 
Quince id . á 1.000 pesetas cada uno 15.000 » 
Un Vigilante nocturno 75° * 

38 .55° J 

RESUMEN DEL PERSON-l 

Gastos de representación de la Presidencia 5.000 » 
Comisión permanente 25.000 » 
Secretaria 110.000 » 
Contadur ía 3 '»75° » 
Portería 38 -55° * 

M A T E R I A L 

Sellos, timbres, correos y telégrafos 1.800 » 
Apartado de correos 300 » 
Teléfonos 7 6 ° ' 
Calefacción 4.000 » 
Alumbrado 4.500 » 
Dotación de agua 664 » 
Gastos menores á cargo del Portero Mayor 1 . 5 0 0 » 
Gastos de escritorio por subasta 8 . 0 0 0 » 

Mobiliario y su reparac ión 1.500 » 
Gabanes y uniformes de verano para Porteros y Or 

denanzas 3.700 > 
Servicio de carruajes para las Comisiones y perma-

nente para la Presidencia 10.000 
Gastos diversos 5 ° ° 
Libros y documentos de Contabilidad 1.500 
Maceros 200 

210.300 

T O T A L D E L C A P Í T U L O T ZA9.2U 
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Posotas 

A R T . 2.°—Archivo y Depositaría 

ARCHIVO 

Personal 

^eldo del Archivero de la provincia 3 - 5 o a » 

TJ° s oficiales cuartos, á 2.000 pesetas cada uno 4 . 0 0 0 » 

A " A s P ¡ r a n t e de la clase de segundos 1.000 » 
p n ,ento por quinquenios al Sr Archivero 5 ° ° * 

r a Pago á la Hacienda de la consignación de A r c h i -
! ? s y Bibliotecas según reales órdenes de 18 de 
m a v o de 1886 y 7 de Mayo de 1895 1.000 » 

D E P O S I T A R Í A 

10.000 

Personal 

¡jn Depositario de fondos provinciales 7 - ° ° o * 
I n Oficial de la clase de primeros J"> > y 

^ O f i c i a l de Caja con 2.500 pesetas 2 ' í 0 0 > 
, U n ' dem de la clase de terceros 2ooo » 
J¿n ídem de la clase de cuartos * w 

A^s ídem de la de quintos á 1.500 ^ ^ 
n fcscribiente aspirante, de segunda 
P a ü a Pago de quinquenios, cuatro al Sr. Depositario y 

d ° s al Oficial de Caja con arreglo á la Real orden de 
¡1 de Julio de 189a y art. 136 del Reglamento de 29 ^ ^ 
d ^ Marzo de 1887 _ _ _ _ _ 2 6 . 0 0 0 

0 0 í 6 « c o o 9 T O T A L D E L A R T I C U L O 2." 

A R T . 4.°—Arquitectos y Delineantes 

Personal 

"arquitecto provincial, con arreglo al Real decreto 
(j n \ l * de Diciembre de 1858 5 . 0 0 0 » 

l ) 0 s j | u d a n t e Arquitecto con 3 .000 » 

r e ^ e ' ' neantes , que han de estar á las órdenes d é l o s 
r ^pect ¡vos Arquitectos, con 2 . 5 0 0 y 2 . 0 0 0 pesetas 

s

p(rctl-vainente 4 . 5 0 0 » 

Un j ? ° . e ? t a r > t e pagador con 1 . 5 0 0 » 
U n j C n t » i en t e con 1 . 5 0 0 » 

, , l s pector técnic o de Electricidad 3.000 » 

18.500 » 

I Material 

O ' ^ t o s y gastos de Oficina 503 » 
t 0 s de salida 500 » i . 000 » 

T O T A L DEL A R T Í C U L O 4.° 19.500 > 
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A R T . 

C A P Í T U L O II 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

1. °—Quintas 
2. "—Bagajes. 
3. 0—Boletín oficial 
4.0—Elecciones 
5.0—Calamidades públicas 

T O T A L D E L C A P Í T U L O II. 

Posotas 

i I . O O O 
14.000 
7.000 

47.000 
3 .OOO 

A R T . 1 . °—Quin tas 

Material 

Para pago de los honorarios que devenguen los Facultativos de Medi
cina y Cirugía en los reconocimientos de los quintos que se hagan en 
presencia de la Comisión Mixta de Reclutamiento 

Para gastos que puedan ocurrir durante las operaciones de entrega de 
quintos ante dicha Comisión 

Abono de diferencia de sueldo al Teniente Coronel Oficial Mayor de 
la Comisión Mixta de Reclutamiento •. 

T O T A L D K L A R T Í C U L O 1.° 

A R T . 2 .°—Bagajes 

Material 
Para pagar los gastos que ocasione la contrata del servicio de bagajes 

en esta provincia, con arreglo á las disposiciones de las Reales órde
nes de 18 de Agosto de 1857 y 7 de Marzo de 1800 

A R T . 3 . ° — B o l e t í n o i i c i a l 

Personal 
Un Oficial de la clase de segundos con 3.000 » 
Un ídem de la clase de terceros 2.500 » 
Un ídem de la id. de quintos 1.500 » 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 3 . ° . . . . 

A R T . 4 . ° — E l e c c i o n e s 

Material 
Gastos de impresión de las Listas del Censo electoral. 15.000 » 
Para satisfacer los gastos de la Junta provincial del 

Censo 2.000 » 

PERSONAL D E L A J U N T A PROVINCIAL DEL CENSO E L E C T O R A L 

Un Oiicial de la clase de primeros , 3 ' 5 ° ° * 
Tres ídem de id. de terceros, ¿ 2 . 5 0 0 7 ' 5 ° ° * 
Cinco ídem de id. de cuartos, á 2 000 10.000 » 
Tres ídem de id. de quintos, á 1.500 4.500 » 
Dos aspirantes primeros, á 1.250 2.500 » 
Dos ídem segundos, á 1.000 2.000 » 

» 
» 
» 

8 2.000 » 

7.300 

2 . 5 o 0 

I .200 

I I .000^ 

14.OO0 

7.OOO 

7 . OOO 

»7 .000 

30 000 

T O T A L DEL A R T Í C U L O 4.0 
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P osotas 

A R T . 8 . ° — C a l a m i d a d e s p ú b l i c a s 

asignación para cumplir el precepto legal y abono de 1.000 pesetas 
a l Dr, D. Vicente Llórente para que, en su Instituto, atienda á la 
curación de individuos mordidos por animales hidrófobos, y que 
soliciten auxilio de la Diputación 3.000 » 

T O T A L DEL A R T Í C U L O 5.0 3.000 » 

C A P Í T U L O III 

O b r a s p ú b l i c a s d e c a r á c t e r o b l i g a t o r i o 

1 > 0 —Reparación y conservación de los caminos, barcas, puentes 
y pontones 204.070 » 

. 4- —Reparación y conservación de fincas 56.421 25 

T O T A L DEL C A P Í T U L O III 260.491 25 

A R T . I . °—Roparac ión y c o n s e r v a c i ó n de caminos 

OBRAS DE R E P A R A C I Ó N 

Material 
Par 

. a r c paración de los desperfectos de la carretera de 
p a r

 e c ° á los Santos de la Humosa 785 » 
a l d - de los encachados de las obras de fábrica y 

wrre8'o de un badén, en la de Collado Villalba á 
p^alzarzal 500 . 
p a r

 a carretera de Colmenar Viejo á Manzanares.. 600 » 
p a r

a |a de El Molar á Mirallores 200 » 
p a r a I • de Torrelaguna á Lozozuela.. „ 30) » 

los desperfectos causados por las tormentas en la 
p a ° a

n e r a l de Andalucía á Ambite . . . . . . . . 1.000 » 
e ' arreglo del pontón sobre el canal, en la ca

y e r a de la Cuesta de la Reina á San Martín de la 

Ka 1 e n c a c h a d o del pontón sobre el Arroyo Abro
ara I G n l a d e Madrid a Hortaleza 1.000 » 

'a reparación de las obras de fábrica en la ca-
j etora de la Cuesta de la Reina á San Martin de 

Para g a - \ 5 * 0 0 0 * 
p 1 acorrido de tejados y blanqueos de casillas de 

P a r a

n e s 1.000 » 
en f . t e n d e r a ' o s desperfectos que puedan ocurrir 

'as carreteras por causas de fuerza mayor 2 . 0 0 0 » 

• 12.985 » 
OBRAS DE CONSERVACIÓN 

b • Personal 

d^^S 0 de haberes de veinte Capataces que atíen-
4 ra V a C o n s e r v a c i ó n de las carreteras provinciales, 

a zón de 821*25 pesetas 16.425 » 

Sumas y siguen . . , 16.425 » 12.985 » 



48 PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Posotas 

Sumas anteriores 16.425 * 12.985 

Para pago de haberes de ciento treinta y un Peones ca
mineros que están encargados de la conservación de 
dichas carreteras, á 730 pesetas anuales 95.630 » 

Para pago de los haberes de dos Peones camineros 
que conservan la calle de la Reina, en Aranjuez, pa
gados por mitad entre el Ayuntamiento y la Diputa
ción, á 730 pesetas 730 » 

Material 

Adquisición y recomposición de herramientas para los 
Peones 2.000 » 

Para atender á las plantaciones de árboles en diferen
tes pueblos y cuya conservación corresponde á los 
Peones camineros, según acuerdo de la Diputación 
de 25 de Septiembre de 1897 300 » 

Para piedra machacada para atender á la conserva
ción del (irme de las carreteras, á invertir entre las 
mayores y más urgentes necesidades 75.000 

Para atender á la adquisición y recomposición de ins
trumentos topográficos, material de del incación, pa 
pel cuadriculado, vegetal y tela, libretas impresas y 
correspondencia para los Capataces y Peones 1.000 » 

T O T A L 

11 2.785 

20.{.ojo 

R E S U M E N 

Obras de reparac ión .—Mater ia l 12.985 » 
, iPersonal 112.785 » 

Idem de conservación.f M a t e r U a 78.300 > 

T O T A L DEL ARTÍCULO I . ° 204.070 

A R T . 4.0—Gastos de reparación y conservación dol palacio 
y de las Aneas provincialos 

PERSONAL 

Cuadrillas permanentes para la conservación 
de edificios provinciales 

Albañilería: 
Un Maestro, con el sueldo anual de. 
Tres Oficiales, á 4*25 pesetas diarias 
Tres Ayudantes, á 3*48 id 
Seis Peones de mano, á 2*63 id 
Seis ídem sueltos, á 2C38 id 

1.500 » 
3-939 75 
3.225 96 
4.876 02 
4.412 52 

Suma y sigue 
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Suma anterior 

Cerrajería calderería y fumistería: 
J^» Maestro, con el sueldo anual de » 
Ur> Oficial cerrajero, con 4 pesetas dianas • • * J ^ 
y n ¡d. fumista, id . id 1*236 » 
y n id. calderero, id . id 1' 6 0 0 50 
y°s Ayudantes, cerrajeros, á 2*75 id • * 

id. fumistas, i d . Id %?9 7* 
U n id. calderero, i d . id 

Pintura: 
2 s,tro, con 

Un A J ! . 1 . C L , A 1 , c o n . 4 P e s e t as diarias r .236 » 
(j* Or e s . t r o> C o n e ^ sueldo anual de [ .500 

- i " 77? 5° 
Ayudante, á 2'50 id _ _ _ _ _ 

J^N Maestro, con el sueldo anual de >

, J _ 
Oficiales, á 4 pesetas diarias ' J . , 

U o s Ayudantes, á 3 i d _ _ _ _ - — 

Carpintería: 
S « M , e s t r o ; : t s : 

J : N Oficial con 4 pesetas diarias 2.103 » 
, , 0 s

( Ayudantes á 3'5o i d . . . . 'Q27 » 
i.ü ^ e m a 3 pesetas id ' 849 75 
U n ' d e m á 2 « 7 5 id 

Tesotas 

'7-954 25 

9.456 75 

3.508 50 

5.826 

6.675 75 

43.411 25 
M A T E R I A L 

a | . a ^ a s obras más necesarias y urgentes á la seguri-
a d del Palacio provincial prohibiéndose todo gasto 

1 ue no proceda de proyecto y presupuesto autori-
p zado por la Diputación 10.000 * 

a Rateriales de todas clases con destino á las obras 
0r<dinarias de reparac ión del edificio y aparatos de 

C a ' e f acc ión , 3.000 » 
13.000 » 

T O T A L D E L A U T Í U L O 4. 0 56.421 25 

C A P Í T U L O IV 

C a r g a s 
P o s e t a a 

A R T . Contribuciones y seguros . 1.800 » 
— 2.0—Pensiones 55-796 9 6 

— 3. 0—Empréstitos 400.000 » 

— 4. 0—Obligaciones y contratos 342.420 » 

T O T A L D E L C A P Í T U L O I V 800.oi6 96 
7 
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Pesetas 

A R T . I ,°—Contribuciones y seguros 

Para pago de seguros del Palacio provincial y su mobiliario, y abono 
de primas de accidentes del trabajo de operarios provinciales á las 
Sociedades Caja de Previsión y Societé Genérale des Assurances Agri-
coles et Industrielles 1.800 

T O T A L D E L A R T Í C U L O t . ° 1.800^ 

A R T . 2.0—Pensiones 

Jubilaciones 

e l 
2 

D . Agapito Torres, Peón caminero inutilizado en < 
servicio, pensionado con 25 pesetas mensuales en 1 
de Junio de 1886 

D. Francisco Valribera, Peón caminero, jubilado en 12 
de Marzo de 1889 

D . Lorenzo García Campos, Peón caminero que fué de 
la provincia, i d . en 13 de Marzo de 1889 

D . Francisco Sarmiento, Jefe de Negociado de segun
da clase, jubilado por acuardo de 18 de Junio 
de 1892 

D . José Moreno Liaño, Jefe de Negociado de segunda 
clase, jubilado en 30 de Junio de 1892 con 4.000 
pesetas 

D . Eduardo Garc ía Herreros, Jefe de Negociado de 
tercera clase, ídem id 

D . José María Sembi y Roselló, Oficial de la clase de 
cuartos, ídem id 

D . Maximino Andrino, Peón caminero, jubilado en 15 
de Diciembre de 1892 

D . Juan Vi l la r in , Peón caminero, jubilado en 8 de 
A b r i l de 1893 

D . Félix J iménez, Peón caminero, jubilado en 25 de 
Abr i l de 1893 

D . Julián Garc ía de Guadiana, Delineante primero 
que fué de Construcciones civiles de la provincia, 
jubilado en 21 de Junio de 1893 

D . Florentino Navas, Oficial de la clase de cuartos, 
jubilado en 14 de Junio de 1893 •. 

D . Antonio F e r n á n d e z , Portero tercero que fué de la 
Diputac ión , ídem en 14 de Diciembre de 1894 

D . T o m á s González , ídem i d . , en 22 de Enero de 1898. 
D . Eusebio Pérez Albar rán , Oficial de quintos, en 22 de 

Junio de 1898. 
D . Mónico Peña , Peón caminero, jubilado en 7 de 

Agosto de 1899 
D . Venancio Quejido, C a p a t a z de ídem, i d . en 27 de 

Febrero de 1900 , 
D. Mariano Calavia, Farmacéut ico que fué de la Be

neficencia provincial , para su sostenimiento en el 
Manicomio del Dr. Ezquerdo, según acuerdo de 31 
de Diciembre de 1891.. . . 720 » 

D . Enrique Moreno, Peón caminero, ídem por la D i 
putación en 2 de Abr i l de 1901 292 » 

Suma y sigue 17.114 75 

3oo » 

146 » 

146 » 

2 . O O O » 

4.000 » 

2 .OOO » 

999 • 

365 » 

292 » 

365 » 

1.800 » 

600 » 

950 » 
584 > 

625 » 

438 » 

49 2 75 
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Posotas 

Suma anterior 

• Valentín Pancorbo, Jefe de Negociado de tercera 
rj p

a s e » |dcm por la Comisión provincial en i d . i d . . . . 
' ^ a u s ü n o Romo, Oiic ia l de la clase de segundos, 

[) „ e m por id. en 20 de Julio de 1901 
antiago S iv i l , C a p a t a z de Peones camineros, ídem 

(} P^ r 'a Comisión provincial en 33 de Marzo de 1902. 
S a pito Fabián Cerceno, Peón caminero que fué 

, e 'd., íd. por id . en 29 de Septiembre id . y rectifíca
la a por la Diputación en 18 Diciembre de 1902 con . 

d a i t u r ' ° G i l , Capataz que fué de Peones camineros 
p

e 'a provincia, jubilado por la Diputación en 5 de 
D ^ r o de 1904 

'¡J^eban Moreno, íd. íd. que fué de id . , íd. por la 
D

l d

Y

e i " e n í d 
'ctorio Morata, Peón caminero que fué de íd , íd. 

¡ y I a Comisión en 2 de Enero de 1904 
ícente Ureña, Ordenanza de la clase de primeros 

S U e fué de la Diputación, íd. por la i d . en 22 de 
904, 

ció l | J e Chamorro, Peón caminero td. ; por la Diputa-
n e n io de Octubre de 1904 

I 7 . N 4 75 

I . 2 0 0 i 

6oo » 

292 » 

511 » 

410 62 

492 75 

365 » 

910 » 

365 » 

ó 25 » 

Viudedades 
Doña 1 

1 J oaq U ina Arjona, viuda del Oficial que fué de la 
j , 0 1 * provincial de Beneficencia D. Eduardo Bene-
, c t o i pensionada por Real orden de 6 de Marzo 

¿ s V'pnisia García , viuda de D . Narciso Perdido, 
. Cr>biente que fué de la Secretaría de la Diputa-

D o f t a

n ' Pensionada en 10 de Mayo de 1878 "37 5 o 

Port ^ r ' a s > v ' u d a de D. Ildefonso Reimóndez, 
n a 1 e r ° que fué del Consejo de Agricultura, pensio-

D o f i a p P o r la Diputación en 6 de Noviembre de 1896. 120 > 
Her 7 a n c ' s c a López Vergara, viuda de D . Vicente 
min" e z> Oficial segundo que fué del Cuerpo A d -
ta j , s l r a t ' v o provincial, pensionada por la Dipu-
afj n e n 22 de Enero de 1887, por espacio de once 
y s» que terminaron en 18 de Octubre de 1896, 
e t l ° r r o g a d a dicha pensión por la misma autoridad 

-°fia A D E E N E R O D E l 8 9 7 - ^ ° * 
cisc o t 0 l l i a Gómez de Chinchil la, viuda de D. F ran-
Prov°' . ' ' n a s » Ayudante segundo que fué de Obras 
Mar ' n c ' a l e s , pensionada por la Diputación en 22 de 

° O ñ a j d e . 1 8 8 8 701 30 

p 0

 e r 0 l l i m a G o n z á l e z , viudade D.Santiago Alvarez, 
d a

 e r ° cuarto que fué de la Diputación, pensiona-
redu? ^ s t a e n 22 de Marzo de 1888 con 210 pesetas, 

b 0 f l a " c , d a á 140 por acuerdo de 17 de Enero de 1893. «40 » 
2 U e j °»cepción Rojas, viuda de D. Pedro Plegue
te °» 'nspector de primera enseñanza de la provin-
d e ' P e n s i o n a d a por la Diputación en 19 de Febrero 

8 8 9 con 1.937*50 pesetas, cuyo haber ha sido 

22.2Ó1 12 

Sumas y sigue . 2 . 0 7 3 8 0 22.261 12 
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Sumas anteriores 2.073 80 

reducido á 937 pesetas 50 cént imos por acuerdo de 
17 de Enero de 1893 937 50 

Doña Gumersinda Higinia Lázaro , viuda de D. Martin 
Redondo, Peón caminero que fué de la provincia, 
pensionada por acuerdos de 21 de Agosto y 10 de 
Noviembre de 1888 109 50 

Doña Josefa Rodrigue/, viuda de D . Mariano Fresne
da, Diputado provincial y Bibliotecario que fué de la 
Corporac ión , pensionada por ésta en 19 de Febrero 
de 1889 i .500 » 

Doña Carolina Salazar, viuda de D. Juan Manuel Diez , 
Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo A d 
ministrativo prov inc ia l , pensionada por acuerdos 
de 11 de Enero y 14 de Abr i l de 1890 470 41 

Doña Faustina Nájera y Alcañices, viuda de D . Juan 
Ibáñez, Peón caminero, pensionada por la Diputación 
en 27 de Abr i l de 189! 109 50 

Doña Petra Mingo, viuda de D . Celestino Pajares, 
Peón caminero, pensionada por acuerdo de 6 de 
Agosto de 1892 123 18 

Doña Adelaida Carnicero, viuda de D . Francisco Diaz 
Montenegro, Oficial de la clase de cuartos del Cuer 
po Administrativo provincial, pensionada por la Di -
putación en 8 de Abr i l de 1893 437 50 

Doña Micaela Mart ín, viuda de D . José Prieto G a r i -
baldi, Ayudante primero que fué de Obras públicas 
provinciales, pensionada por la Diputación en 15 de 
Diciembre de 1893 1.200 » 

Doña Juliana Bernardo Romana, viuda de Matías Pérez, 
Peón caminero que fué de la provincia, ídem en 29 
de Octubre de 189? 73 » 

Doña Macaría G r a ñ e d a , viuda de Félix Gómez , Capa
taz que fué de Peones camineros, ídem en 18 de D i 
ciembre de 1895 205 31 

Doña Manuela Arango, viuda de D. José de la Vega, 
Sobrestante jubilado que fué de la provincia, pensio
nada por la Diputación en 12 de Mayo de 1896.... 175 » 

Doña Modesta Ga lán , viuda de D. Diego Rivera, C a 
pataz que fué de Peones camineros, pensionada por 
la Diputación en i . ° de Octubre de 1896 205 31 

Doña Carmen Garc í a , viuda de D . José del Campo, 
Oficial que fué de la clase de cuartos del Cuerpo A d 
ministrativo provincial, pensionada por la Diputa 
ción en 13 de Febrero de 1897 200 11 

Doña Matilde Sanz Echevarr ía , viuda del Portero que fué 
de la Diputación D . Gaspar Gonzá lez , pensionada 
por acuerdos de ó de Marzo y 14 de Abr i l de 1890. 185 » 

Doña María L . Hereza Cas t añeda , viuda de D . Miguel 
Fuminaya, Peón caminero, pensionada por la Dipu
tación en 30 de Junio de 1897 150 » 

Doña Dorotea Mart ín , viuda de Pablo Gómez, Peón ca
minero, pensionada por la Diputación en 21 de Sep
tiembre de 1897 109 50 

Doña Luisa Garr ido, viuda de Luis del Campo, Orde-

Sumas y siguen 8.264 51 

Peseta^ . 

22.261 i 2 

2 2 . 2 Ó I <* 



AÑO DK I<)05 5 3 

Fesotas 

Sumas anteriores 8.26451 22.261 12 

r ,anza que fué de laCorporación, pensionada por la D i 
putación en 1 3 Octubre de 1897, por espacio de diez 

^años, que terminarán en i.° de Noviembre de 1907. 90 » 
° n a Dolores Ortega, viuda de D. Eduardo August ín , 

, ngeniero Jefe que fué de la provincia, pensionada 
^ Por la Diputución en 27 Octubre de 1897 2.400 » 

° n a Juana Bourgón, viuda de D. José Asensio Berdi' 
8 uer, Arquitecto Jefe de la provincia, pensionada 
Por la Diputación en 26 de Enero de 1898 1.650 » 

ü

p

n a Telesfora Rubio, viuda de D. Juan Rodríguez, 
e ° n caminero que fué de la id . , id . en 20 de Marzo 

'899, por espacio de once años, que terminarán 
E N I I de Noviembre de 1909 73 » 
° n a Teresa Iñiguez, viuda de D. Juan González 

L e n t ¡ sco , Ayudante que fué de Carreteras provincia-
^ ¡d. en 9 de Mayo de 1894 S75 » 

na Agustina Andrino, viuda de D. Benito Recio, 
j v v o n caminero, id . en t6 de Diciembre, 1899 109 50 

" a Esperanza Gualda , viuda de D Benito Arrojo, 
^•"denanza que fué de la Diputación, id. en 13 de 

a r z o de 1900, por espacio de once años , que ter-
£ m , n a r á n en 8 de Octubre de 1910 99 9 o 

"a Angela de Vicente, viuda de D . Agapito Esteban 
, v 'vero, Oficial jubilado que fué de la Diputación, 

j^'aem p 0 r id . en 19 de Marzo de 1901 9 ° ° » 
° n a Dolores Yssó, viuda de D. Antonio-Alvarez O l i -
. * i Oficial segundo que fué de la Diputación, idem 

jj^Oeai, en 17 de Abri l id 600 * 
p n a Filomena Sánchez, viuda de D. Federico de la 

recula, Oficial de la clase de quintos que fué de la 
^ 'putación, ídem id . en 8 de Junio id. por espacio 

K e once años, que finarán en 5 de Marzo de 1912.. 150 » 
Q * Emilia Reyter, viuda de D . Emilio F . Mora, 
c ' C l a

( l que fué de la clase de cuartos de la Diputa
ron , ídem id. en 5 de Septiembre de 1901, por id . 

r_ o f

e s 'ete años, ídem id . en 14 de Junio de 1908. 200 « 
p a María Aparicio, viuda de D . Mariano Guerra , 
, e ° n caminero jubilado, ídem id . en 21 de Julio 

b o a ' 9 0 1 L ° 9 50 
p a letra Martínez, viuda de D. José Al ia Donoso, 
d» o c a . m ' n e r o , pensionada por la Diputación en 19 

e Septiembre de 1901, por espacio de once años , 
D e t e r m i n a r á n en 7 de Abr i l de 1912 112 50 

._ja Margarita Díaz, ídem de D . Francisco Sáez Ro-
¡ , S ' Capataz que fué de Peones camineros, ídem por 

D 0 ? U n \ e r i 2 de Diciembre de 1901 82 12 
a Ceferina Martín, id . de D . Federico Castro Ca -

.) Escribiente primero que fué de carreteras 
D o f t

r ° V m c ' a l e s , id. por i d . en 14 de Enero de 1902... 40^ » 
Ord ¡ ° f i a S á n c h e z - i d - d e D - L o r e n z o de P r ada, 
id a n z a de segunda que fué de la Diputación, 
ido!!! ' ) 0 r ' a Oomisión provincial en 27 de Febrero, id > comisión provincial en 27 ae reorero, 

ein por espacio de siete años que terminarán en 
1 8 d e Julio de 1908 / 90 

Sumas y siguen 16 .206 03 22.261 12 
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Posotas^, 

Sumas anteriores 16.206 03 22.261 12 

Doña Clotilde Mart ín, viuda de D . José Alvarez, Por
tero que íué do la Diputación, pensionada por la 
misma en 7 de Julio de 1902 37<> » 

Doña Valentina Gallardo, i d . de D . Aquilino Hernán
dez, Delineante primero que fué de construcciones 
civiles provinciales, ídem por íd. en 2 de Agosto 
de 1902 375 » 

Doña Dolores López, id . de D . Camilo Pozzi Cen tón , 
Secretario que fué de la Diputación, ídem por la 
misma al aprobar el presupuesto de 1903 3»75° * 

Doña Paula Alonso, íd. de D . Pablo Lucio , Peón ca-
minero que fué de la provincia, ídem por íd . en 27 
de Septiembre de ídem por espacio de diez años que 
te rminarán en 4 de Julio de 1911 73 » 

Doña Tomasa Latorre, íd. de D . Enrique de Vicente, 
Arquitecto Jefe que fué de la provincia, íd. por la 
ídem en 2 de Junio de 1903 1.500 » 

Doña Rosa Lasso de la Vega, viuda de D. Julián P é 
rez Negro, Jefe de Negociado de segunda clase, 
pensionada por la i d . en 2 de Junio de 1903 1.000 » 

Doña Angeles Ozaeta, íd. de D. Ramón Molina Serra
no, Archivero jubilado que fué de i d . íd. por la 
ídem en 10 de Junio de 1903 600 » 

Doña Felipa Roldan, íd. de D . Antonio G a r c í a Sanz, 
Ordenanza de la clase de primeros q u e . f u é de 
ídem íd. por la Comisión en 31 de Agosto de 1903. 202 50 

Doña Encarnac ión Canora, ciega, pensionada por la 
Diputación en 21 de Abr i l de 1894 1.000 » 

Doña Agueda González , id de D . Eusebio Martín A l 
varo, Peón caminero de la provincia, íd. por la C o 
misión provincial en 2 de Marzo de 1904 109 50 

Doña Rita Cruz , ¡d. de D. Juan Ca'omarde, Oficial de 
la clase de terceros que fué de la Diputación, ídem 
por la íd . en íd í l 500 » 

Doña Lucía de la Fuente, íd. de D. José Fernández , 
Portero que fué de esta Corporac ión , pensionada 
por la íd. en 29 de Abri l de 1904 475 » 

Doña María Matas, íd. de D . Ramón Caballero, O i i 
cial de la clase de cuartos que fué de la íd., id . por 
la íd. en i . ° de Julio de 1904, por espacio de once 
años que terminarán en 29 de Mayo de 1915 225 » 

Doña Mercedes Sanz, íd. de D. Nicanor Hernanz, C a 
pataz que fué de Peones camineros de la provincia, 
idem por la Comisión provincial en 29 de Agosto 
de 1904 ¿05 31 

— 26.59' 34 

Orfandades 

D. Pablo y D . Pedro Neugués, huérfanos de D. Pablo, 
Vicepresidente que fué de la Comisión provincial , 
pensionados por la Diputación en 8 de Julio de 1886, 
hasta que cumplan veinticinco años de edad 1.500 » 

D. Francisco Gurich y Sánchez, huérfano de D . T o - -

Sumas y siguen 1.500 » 48.852 46 
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Toso! aa 

Sumas anteriores 1.500 * 48.852 46 

m á s , Escribiente que fué de la clase de primeros, 
Pensionado por acuerdos de 13 de Agosto y 5 de 
Noviembre de 1889 hasta 13 de Septiembre de 1905 

rj 6 n ° i U e cumple diez y ocho años 100 50 
n a Rita Quiñones , huérfana de D. Martín, Auxiliar 
e r cero que fué de la provincia, pensionada por la 

^ omisión provincial en 13 de Agosto de 1897 . . . . 525 » 
•^&nnqu e y doña Mercedes Llanos, huérfanos de 
• • Enrique, Escribiente que fué de Carreteras, 
1 e m Por la Diputación en 3 de Mayo de 1899, hasta 
3' de Agosto de 1910, en que el menor cumple diez 
y ocho años 225 » 

n a María de la Gloria Torrea, huérfana de D. V e 
nancio, Oficial jubilado que fué de la Diputac ión, 

em por la Comisión provincial en 9 de Octubre 
pj f l 8 99 250 » 

y o s e Luis A d e l l , huérfano de D . Luis, Oficial que 
l Je de terceros de íd., íd. en 15 de Enero de 1900, 

Por espacio de once años, que terminarán en 10 de 
D 0 - de 1910 250 » 

na María del Carmen Mendieta, huérfana de don 
1 ian, Decano que fué del Cuerpo de Letrados de 

^ a Beneficencia provincial , íd. en 6 de Julio íd 720 » 
•^José Hernández , huérfano de D . Aquilino, D e l i -

eante primero de Construcciones civiles, i d . en 2 
Ge Agosto de 1902 375 » 
, n a Teresa Pereira, huérfana de D. Valentín, Jefe 
e Negociado de tercera clase que fué de la Dipu-

• , . n > pensionada por la ídem en 21 de Junio 
D o ñ ^ 0 9 9 9 » 

d Guadalupe Marín Rodríguez, huérfana de don 
n d r é s , Bibliotecario que fué de la Diputación, 

pensionada por acuerdos de 22 de Noviembre 
e 1889 y 11 de Noviembre de 1004 904 1.500 » 

P a r a las tid 1 P U C t , a n ocurrir durante el año, aumentando á esta par-
a 'as economías que resulten en este art ículo 

p a r a 

6 . 4 4 4 5 0 

5 0 0 » 

T O T A I. DEL A R T Í C U L O II 55.796 96 

A R T . 3 . ° — Empréstitos 

0 | P . a S ° al Banco de España de 2 0 . 0 0 0 pesetas mensuales, intereses, 
d , s ! 0 n y derechos de timbre de la cuenta de crédito con garant ía 
rj e f l o r e s , abierta por dicho Establecimiento para atender al pago 
y p , S a s tos de construcción del^Rospital de San Juan de Dios 

a M l o n e s hospitalarios 4 0 0 , 0 0 0 

T O T A L DEL A R T Í C U L O 3.0 4 0 3 . 0 0 0 » 

AÑO DE 1905 
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Tosotaa 

A R T . 4.°—Contratos 
Para pago de 30.656 cupones en los vencimientos de 1,° de Enero, | , ° 

de A b r i l , i .° de Julio y i . ° d e Octubre de 1905 de las Obligaciones 
provinciales en c i rculac ión 229.920 

Para i d . de interés vencidos y amortizadas, no satisfechos, y comisión 
al Banco de España 105.000 

Para atender á la prórroga del compromiso cont ra ído por la escritura 
otorgada en 29 de Agosto de 1893 ante el Notario D . Teodolindo 
Soto, contratando el servicio de vacunación de la Provincia con el 
Instituto del Doctor Balaguer 7 - 5 o 0 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 4. 0 342.420 

CAPÍTULO V 

Instrucción pública 

A R T . i .°—Junta provincial del r amo. . . , 
— 4. 0—Inspector provincial 
— 6.°—Biblioteca provincial 

T O T A L D E L CAPÍTULO V , 

27.650 » 
4.000 » 
6.250 » 

37.900 

A R T . 1.°—Junta provincial do Instrucción pública 

Personal 

Sueldo del Secretario de la Junta, nombrado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, y 1 000 pesetas de 
gratificación 4.500 » 

ídem de un Oficia l , nombrado por el Ministerio 2.000 » 
Dos Oficiales de la clase de cuartos 4.000 » 
Dos i d . de quintos á 1.500 3.000 » 
Dos Aspirantes de la de primeros, á 1.250 pesetas. . . 2.500 » 
Un ídem de segundos 1.000 » 

17.000 
Material 

Para pago de los gastos de material de la Junta, que con arreglo á lo 
dispuesto por los Reales decretos de 30 de Marzo y 20 de Mayo 
de 1867, satisface la provincia 5 o 0 

Aumento gradual de sueldo á los Maestros y Maestras de Escuelas públi
cas, con arreglo á lo dispuesto en los artículos ig6y 197 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857. 

Veintiún Maestros de ambos sexos de primera clase, al 
respecto de 125 pesetas cada uno 2.625 » 

Treinta y uno de idem id . de segunda clase, al respecto 
de 75 pesetas cada uno 2.325 » 

Ciento cuatro de ídem i d . de tercera clase, al respecto 
de 50 pesetas cada uno -. 5.200 » 

T O T A L D E L A R T Í C U L O 1.° 27.6: 

P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
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Pesotas 

A R T . 4 . ° — I n s p e c c i ó n de E s c u e l a s 

Sueldo del Inspector de primera enseñanza de l a provincia, con arreglo 
* > .que dispone el art. 30. de la ley de Instrucc.ón publica de 9 de 
Septiembre de 1857, á ingresar en e l Tesoro.. .' * V_!_M11-

A r T j 6.°—Biblioteca p r o v i n c i a l 

^ n Oficial de la clase ae cuartos con ' " 
jjn ídem de la clase de quintos ' * * 
¡*n Aspirante segundo 
Raterial para subscripciones y encuademaciones. . . . . . . . . . 
P a r a adquisición de obras de derecho, administración, agricultura e 

I ndustria 

T O T A L D E L A R T Í C U L O f>.° 

4.000 » 

2.000 » 
1.500 » 
1.000 » 
1.000 » 

750 » 

6.250 » 

C A P I T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 

A R T . I.°—Atenciones generales 425.765 » 
— 2. 0—Hospital provincial 932.005 41 
— 3. 0—Hospital de San Juan de Dios 392.435 10 
— 4. 0—Hospicio y Colegio de Desamparados.. . . 727.006 25 
— 5 . 0 — A s i l o de Nuestra Señora de las Mercedes. 309.537 23 
— 6.°—Casas de Expósitos y Maternidad 550.305 93 

T O T A L D E L C A P Í T U L O V I 3-397-654 92 

A R T . 1.°—Atenciones generales 

U e * P o M ó d i e o - f a r n i a c ó u t i c o de l a Benef icenc ia p r o v i n c i a l 

Personal 

U l * C a n o ' ^ ° ^ e d e l Cuerpo Médico-farmacéut ico de 
U 0 s ijeneficencia provincial , con 8.500 » 
D 0 Indicos primeros, á 6.000 pesetas uno 12.000 » 
Cuat n S e S u n d o s , á 5.000 id . id 10.000 » 
C üa r ° í d e m terceros, á 4.500 i d . id 18.000 » 
Cuat ° í d e m c u a r to s , á 4.000 id . id .'. 16.000 » 
Cuat ' d e m q u i n t ° s , á 3 500 id. id 14.000 » 
S ¡ e t p , ° , l d e m sextos, á 3.000 id . id 12 000 » 

ldem sénfimrtc A « u id 17.500 » °cho ! f m s é Pt imos , á 2.500 id . í( 
Mmnl e m octavos, á 2.000 id . id [^nZr ° , c t a v o s ' á 2 -ooo id . id ,6.000 » 
^Picio l o n a l P r o f e s o r d e Oftalmología del Hos-

n dudante" técnico de Id.'íd".!.' . * . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' ' . " . ' , ' 730 » 

SECCIÓN DE F A R M A C I A 
Un F 
l j a j a r n ">acéutico i .° con el haber anual de 7-5oo » 

, Q e n i 2.» con el id . id . de 6.000 » 

Suma y sigue 138.980 » 
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